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Gaceta Oficial No. 026 Ordinaria de 8 de julio de 2010 
MINISTERIOS 

CONSTRUCCION
RESOLUCION MI IAL No. 301/2010 

rdo No. 2817, adoptado por el 
Comi 5 de 
no

 
la 

tista y Consultor. 

______ 

 
NISTER

POR CUANTO: El Acue
té Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 2

viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Diseño e Ingeniería 
de Ciego de Avila, del Ministerio de la Construcción en

propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Li-
cencia No. 015/98, para continuar ejerciendo como Proyec-
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

ctos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño e Ingeniería de Ciego de Avila, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Diseño e Ingeniería de Ciego 
de Avila, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Diseño e Ingeniería de Ciego de Avila,  
quedará para ejercer como Proyectista y Consultor autoriza-
da para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-

ción, estudios e informes técnico económicos, tecnológi-
cos y estimaciones económicas. 

b) Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra de nuevas inversiones, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

c) Servicios de diseño de interiores, exteriores y decoración. 
d) Servicios de diseño o proyección urbanística y de urbani-

zaciones. 

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proye
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e) Servicios de diseño de urbanizaciones y urbanismo. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-

n facultativa de obras, procuración y evalua-

de Aeropuertos 

 otor-
gu

seis (36) meses, a partir del vencimien-
to de la vigenci  de la ente otorgada. 

 del 
Re

ión y Licitaciones de 
 Construcción, a los 

e las áreas de Producción y Técnica 

de
del

de

a Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

f)
ción, estudios e informes técnico económicos, estimacio-
nes económicas y levantamientos técnicos. 

g) Servicios integrados de ingeniería en dirección integrada 
de proyectos de inversión. 

h) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-
dad, direcció
ción de ofertas de suministros. 

i) Servicios técnicos de investigación ingeniero económi-
ca de desarrollo técnico de sistemas constructivos e in-
genieros.  

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de cualquier tipo y categoría, 

incluyendo Monumentarias y Monumentos. 
b) Obras Ingenieras Viales, Ferrocarril y 

Nacionales. 
c) Edificaciones Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se
e, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de treinta y 
a

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 240 de fecha 17 de julio de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado

 Licencia anteriorm

gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratac
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la
viceministros a cargo d
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

l Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

 este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en L

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 
2010. 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 302/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Reparaciones y Man-
tenimiento Constructivo Portuario, del Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La Habana, ha solicitado la 
Renovación de las Licencias No. 068/99 y 044/99, para 
continuar ejerciendo como Constructor, Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Re-
paraciones y Mantenimiento Constructivo Portuario, del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa de Reparaciones y Manteni-
miento Constructivo Portuario, del Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La Habana, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Reparaciones y Mantenimiento Construc-
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tivo Portuario, quedará para ejercer como Constructor, 

e lo 

Al
1. 

o de los objetivos autorizados. 

a) 
2. 

xistentes. 
onsultoría en asesoría y asistencia 

e obras. 

a)  Portuarias, incluyendo Dragado. 
n de las Licencias que se 

oto

:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tru

 cumplimiento de lo 
dis

  

ente Resolución al Encargado del 
Re

argo de las áreas  de Producción y Técnica 
del

ctos y al Director de Inspección Estatal 
del

líquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, e i-

nisterio de la Construcción,  de 
2010. 

Proyectista y Consultor autorizada para la realización d
siguiente: 

cance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

a) Servicios de reparación, mantenimiento y otras construc-
ciones que se ejecuten dentr

1.1 Tipos de Objetivos: 
Obras e Instalaciones Portuarias. 
Servicios Técnicos: 

a) Servicios técnicos de proyección de reparación, mante-
nimiento y demolición y/o desmontaje de objetivos o ins-
talaciones e

b) Servicios técnicos de c
técnica en evaluación de averías, reparaciones, manteni-
miento, organización de obras y estimación d

2.1 Tipos de Objetivos: 
Instalaciones
TERCERO:  La Renovació
rguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 

por un término de dieciocho (18) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO
ctores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, queda responsabilizado con el
puesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 

No. 285 de fecha 7 de mayo de 2009. 
NOTIFIQUESE la pres
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a c

 Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proye

 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Pub

n las Oficinas Centrales del M
 a los 7 días del mes de junio

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 303/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

les, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
po

 relacionado con la 
Co

 de la Re-
pú

onsultor. 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estata

blación. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio

nstrucción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores

blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: El Programa del Arquitecto de la 

Comunidad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la 
provincia de Granma, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 062/99, para continuar ejerciendo como Pro-
yectista y C

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Granma.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Granma, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
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SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

 de la Comunidad, quedará 
pa

 nuevas inversiones. 

icaciones existentes. 

c) iva 
técnica. 

2.1

CERO  La Renovación de la Licencia que se otor-
gu

 

del

líquese en la Gaceta Ofici
DADA en La Habana, e i-

nisterio de la Construcci  de 
2010. 

Ministro de la Construcción 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto

ra ejercer como Proyectista y Consultor autorizado para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Edificios de Viviendas Soci ales no superiores a dos plan-

tas y Viviendas Sociales Aisladas. 
Consultorios de Médicos de la Familia aislados con o sin b) 
vivienda. 

2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera, remodelación, división, reparación, mantenimiento 
y conservación de edif

b) Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica en estimación económica. 
Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultat
de obras y supervisión 

d) Servicios de apoyo legal y peritaje técnico. 
 Tipos de Objetivos: 

a) Edificaciones de Viviendas Sociales no superiores a seis 
plantas. 

b) Consultorios de Médicos de la Familia. 
TER : 
e, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 745 de fecha 29 de diciembre de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 

 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Pub al. 

n las Oficinas Centrales del M
ón, a los 7 días del mes de junio

Fidel F. Figueroa de la Paz 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  304/2010 

 

r
rucción de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
omité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
oviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
exta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
ación de los Organismos de la Administración Central del 
stado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

ado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
rganismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
encia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
isposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
el Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
rganismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
ades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
oblación. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
io de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
e Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
specíficas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
ar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
ientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
tros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
e evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
 jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
o Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

as, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
nvestigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ión de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
onstrucción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
ctubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
reó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
e Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
dscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
al de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
ública de Cuba y p so en vigor su Reglamento. u

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería y Servicios 
écnicos del SIME, en forma abreviada IST, del Minis-

erio de la Industria Sidero-Mecánica en Ciudad de La 
abana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
o. 210/01 y 102/01, para continuar ejerciendo como Con-

ratista, Proyectista y Consultor. 
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

rucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
icencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
dscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
aciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
onstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectistas y Consultores de la República 
e Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
ente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
ue con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
n virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
en siería y Servicio  Técnicos del SIME, en forma abre-
iada IST, del Ministerio de la Industria Sidero-
ecánica en Ciudad de La Habana.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

echa 9 de diciemb e de 2002, el que resuelve fue designado 
inistro de la Const
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R

d

v
d
d
d

N

t

d
O

d

n
2

________________  
 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

mi-
sió

cios Técnicos del SIME, 
ercer como Con-

onsultor autorizada para la realiza-

Al ados: 
ta: 

2. 

equipos, 

 en supervisión, control e inspec-

 facultativa de obras y de organización de inver-

d) 

rmes 

f) 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 
solicitada por la Empresa de Ingeniería y Servicios Técni-
cos del SIME, en forma abreviada IST, del Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica en Ciudad de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co

n Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Ingeniería y Servi
en forma abreviada IST,  quedará para ej
tratista, Proyectista y C
ción de lo siguiente: 

cance de los servicios autoriz
1. Servicios de Contratis
a) Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción, en los objetivos autorizados. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 
b) Obras Industriales. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras de la Defensa. 

Servicios Técnicos: 
Servicios técnicos de ampliación, reconstruca) ción, rehabi-
litación, restauración, conservación, mantenimiento, re-
paración, demolición y desmontaje de edificaciones. 

b) Servicios de ingeniería en supervisión, control e inspec-
ción técnica de puesta en marcha, de prueba de 
accesorios y mobiliario. 

c) Servicios de ingeniería
ción técnica de puesta en marcha, de prueba de equipos, 
dirección
siones. 
Servicios integrados de ingeniería en dirección y gestión 
integrada de proyectos de inversiones y de la construcción. 

e) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción y peritaje técnico, económico, estudios de info
técnico económicos y tecnológicos, de estimaciones eco-
nómicas, análisis de impacto ambiental, estudios de ries-
go y vulnerabilidad. 
Servicios de investigación y desarrollo técnico tecno-
lógico. 

2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura, Ingeniería e Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial  

SE la presente Resolución al Encargado del 
e

a de Cuba, quien queda responsabilizado 
e 

 Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
iceministros a cargo de la ica 
el Ministerio de la Const ivo 
el F atal 
el O

o. 98 de fecha 2 de marzo de 2009. 
NOTIFIQUE
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

ores de la Repúblic
notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

e la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
bras,

s áreas  de Producción y Técn
rucción, al Secretario Ejecut

trente de Proyectos y al Director de Inspección Es
rganismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
e este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

isterio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 
010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
94, al amparo de las Disposiciones Finales 
Se

ciones y funciones 
es

oyectis-
tas

istro de la Construcción, 
cre

O: La Empresa Provincial de Restaura-
ción y Conservación Camagüey, del Organo Provincial 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  305/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 19

xta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribu

pecíficas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Pr

, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Min

ó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANT
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del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado la 
Re

egistro Nacional de 
Co

do, el 
qu

citud presentada por la Empresa Provin-
cial de Restauración y Co y, del 
Organo Provincial  propia pro-
vin

 
 Proyectos y Otros 

nservación 
r y Con-

dos: 
tor: 

ialización de materias primas para 

 

c) 

1.1
a) 

2. 
a) 

 

novación de las Licencias No. 387/02 y 257/05, para 
continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del R
nstructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoa

e con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la soli

nservación Camagüe
del Poder Popular en la

cia.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 
solicitadas por la Empresa Provincial de Restauración y 
Conservación Camagüey, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de
Contratación y Licitaciones de Obras,
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

auración y Cola Empresa Provincial de Rest
Camagüey,  quedará para ejercer como Constructo

a realización de lo siguiente: sultor autorizada para l
Alcance de los servicios autoriza
1. Servicios de Construc

ca) Producción y comer
restauraciones de los objetivos autorizados. 

b) Comercialización de producciones terminadas de los 
talleres de técnicas variadas, forja, carpintería, pintura y
fábrica de mosaicos que no sean empleadas en las obras a 
restaurar. 
Restauración, reconstrucción y rehabilitación de cons-
trucciones monumentales y estructuras. 

d) Servicios de izaje. 
 Tipos de Objetivos: 
Obras pertenecientes a Centros Históricos, Zonas de 
Valor Histórico Cultural u otros bienes declarados como 
Monumento Nacional, Monumento Local o Zona de Pro-
tección y de Museos e Inmuebles con Grado Patrimonial 
de Protección I y II. 
Servicios Técnicos: 
Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defecta-
ción técnica. 

2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Edificaciones y Obras Monumentarias, Históricas y Pa-

trimoniales.
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 
 presente Resolución, se expedirán 

l venci-
mi

 ISO-9000 vigentes. 

o con el cumplimiento de lo 
dis

QUESE la presente Resolución al Encargado del 
Re

ueda responsabilizado 
de 

ervicios de la Construcción, a los 
vic

 la Gaceta Oficial. 

rucción, a los 7días del mes de junio de 
20

otorguen, al amparo de la
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de

ento de la vigencia de las Licencias anteriormente otor-
gadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizad

puesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 

No. 287 de fecha 7 de mayo de 2009. 
NOTIFI
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien q
notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros S

eministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Const
10. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MIN

POR CUANTO: E 17, adoptado por el 
Comi 5 de 
novie es 
Se

s, establece entre las atribuciones y funciones 
es

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

ISTERIAL No. 306/2010 

l Acuerdo No. 28
té Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 2
mbre de 1994, al amparo de las Disposiciones Final

xta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministro

pecíficas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
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________________  
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

, el Registro Nacio-
na

más como 
Co

Lici-
tac

misión Nacional el Expediente incoado, el 
qu

feridas, 

o su Ampliación para ejercer además 
como Consultor, en al de Constructores, 
Pr

r como Constructor y Consul-
tor

nientes 
dos, sistemas y pro-

mentos de hormigón, terrazo, 
aditivos, monocapas, cemento cola, losetas hidráulicas y 
elementos de hierro fundido. 

b) Producción, comercialización, transporte y montaje de 
carpintería de madera. 

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción

l de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Granma, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 411/02, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor, así como su Ampliación para ejercer ade

nsultor. 
POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 

iones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Co

e con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ma-
teriales de Construcción de Granma, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están con

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Materiales de Construcción de 
Granma, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, así com

el Registro Nacion
oyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 

a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, así como su Ampliación para ejercer además co-
mo Consultor, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Materiales de Construcción de 
Granma,  quedará para ejerce

 autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Producción, comercialización y transporte de áridos 

incluyendo la arena sílice y otros materiales prove
de la cantera, yeso, cal y sus deriva
ductos de arcilla y barro, ele
c) Producción, comercialización, transporte y aplicación de 

d)

a) 
b)
c) striales. 

e) 
uctor: 

nto de los objetivos autorizados. 

a) 

3. 
a) miento y montaje de instalaciones y 

 industriales y de producción de 

b) laboratorio de ensayos de materiales de la 

a) uitectura, Ingenieras e Industriales. 

mente otorgada como Constructor. 

con el cumplimiento de lo 
dis

QUESE la presente Resolución al Encargado del 
Re

ueda responsabilizado 
de 

ervicios de la Construcción, a los 
vic

 la Gaceta Oficial. 

rucción, a los 7 días del mes de junio de 
20

recubrimientos e impermeabilizantes. 
 Servicios de post-venta. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 

 Viviendas de cualquier nivel. 
Obras Indu

d) Obras de Ingeniería. 
Obras de la Defensa. 

2. Servicios de Constr
a) Montaje y mantenimie
2.1 Tipos de Objetivos: 

Instalaciones y equipos tecnológicos industriales de pro-
ducción de materiales de construcción. 
Servicios Técnicos: 
Servicios de manteni
equipos tecnológicos,
materiales de construcción. 

 Servicios de 
construcción. 

3.1 Tipos de Objetivos: 
Obras de Arq
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, así como su Am-
pliación, se expedirán por un término de veinticuatro (24) 
meses, a partir del vencimiento de la vigencia de la Licencia 
anterior

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado 

puesto. 
QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 

No. 225 de fecha 13 de abril de 2009. 
NOTIFI
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien q
notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros S

eministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Const
10. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MIN

POR CUANTO: E r el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
novie es 
Se

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

ISTERIAL No. 307/2010 

l Acuerdo No. 2817, adoptado po

mbre de 1994, al amparo de las Disposiciones Final
xta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 
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tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

 y controlar las Normas Nacionales correspon-
die

, el Registro Nacio-
na

sultor. 

n. 

olicitud presentada por la Empresa de Vías, 
Ob

e la República de 
Cuba, adscripto a la l de Contratación y 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar

ntes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción

l de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Vías, Obras y Cons-
trucciones Ferroviarias, VOC, del Ministerio del Trans-
porte en Ciudad de La Habana, ha solicitado la Renova-
ción de las Licencias No. 476/03 y 247/04, para continuar 
ejerciendo como Constructor, Proyectista y Con

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcció

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la s

ras y Construcciones Ferroviarias, VOC, del Ministe-
rio del Transporte en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 
solicitada por la Empresa de Vías, Obras y Construccio-
nes Ferroviarias, VOC, del Ministerio del Transporte en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores d

Comisión Naciona
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Co

a) 

iadas a las mismas. 
erroviario. 

2. 
a) 

b) ría en asistencia y asesoría 

c) niería de supervisión y control 

2.
inisterio del Transporte. 

vación de las Licencias que se 
resente Resolución, se expedirán 

) meses, a partir del venci-
as Licencias anteriormente otor-

dad presta sus servicios sin estar 
stión de la Calidad por las 

s-

 

 

jecutivo 

nstrucción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa de Vías, Obras y Construcciones Ferroviarias, 
VOC,  quedará para ejercer como Constructor, Proyectista y 
Consultor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 

Construcción, reconstrucción, reparación y mantenimien-
to de los objetivos autorizados. 

b) Ensamblaje de campos de vías y conexiones. 
c) Explotación de canteras y comercialización mayorista de 

los áridos producidos en las mismas. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Vías Férreas y Obras de Fábrica asoc
b) Edificaciones del Sistema F
c) Sistemas de Comunicaciones, Electricidad y Señaliza-

ciones Ferroviarias. 
Servicios Técnicos: 
Servicios de proyección de construcción, de reparación y 
mantenimiento de objetivos existentes. 
Servicios técnicos de consulto
técnica. 

 Servicios técnicos de inge
técnico. 

1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras Ferroviarias del M

TERCERO:  La Reno
otorguen, al amparo de la p
por un término de dieciocho (18
miento de la vigencia de l
gadas. 

CUARTO:  Esta Enti
certificado su Sistema de Ge
Normas ISO-9000 vigentes. 

do del Registro Nacional de ConQUINTO:  El Encarga
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial  
No. 281 de fecha 17 de septiembre de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente E
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo  .

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 



8 de julio de 2010 GACETA OFICIAL 777
 

 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 308/2010 

sejo de Ministros, de fecha 25 de 
no

ntos, resoluciones, instrucciones y otras 
dis

rige y, en su caso, para los demás 
org  Poder Popular, las enti-
da

 CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por ejo 
de Ministros, establece ent nes 
específicas del Minist cción, las de elabo-
rar, a pon-
diente os y 
otr

tructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pú

res de la República 
de

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Con

viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglame

posiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que di

anismos, los órganos locales del
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 
POR

el Comité Ejecutivo del Cons
re las atribuciones y funcio

erio de la Constru
probar y controlar las Normas Nacionales corres
s a los procesos de Licitación de Obras, Proyect

os trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Cons

blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 
POR CUANTO: La Empresa de Servicios Informáti-

cos Especializados, en forma abreviada GET, del Minis-
terio del Turismo en Ciudad de La Habana, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 269/05, para continuar 
ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consulto

 Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios Informáticos Especializados, en forma abreviada 
GET, del Ministerio del Turismo en Ciudad de La 
Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
R e s u e l v o :  

e-
cia

rucción. 

erra física, r agregado y 
atención a usuario des del turismo. 

b) 

 Redes de Corrientes Débiles, Automáticas, 

iento 
nte otorgada. 

resta sus servicios sin estar 

No
al de Cons-

C umplimiento de lo 

  

R onstructores, Proyectistas y Consul-
 Cuba, quien queda responsabilizado 

sidente Ejecutivo 

Ob ectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 

del io de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
 al Director de Inspección Estatal 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Servicios Informáticos Esp

lizados, en forma abreviada GET, del Ministerio del 
Turismo en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Const

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Servicios Informáticos Especializados, 
en forma abreviada GET,  quedará para ejercer como 
Proyectista y Consultor autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de diseño e instalación de redes de 

corrientes débiles, servicio de automática y sistemas de 
cableado estructurado, administración de redes privadas 
y redes de radiocomunicaciones, sistemas de distribución 
de fuerza y ti servicios de valo

s finales para entida
Servicios de formación e instalación de sistemas y apli-
caciones informáticas y de comunicaciones a entidades 
del turismo basado en las infraestructuras de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 

c) Servicios de asesoría y consultoría de redes de transmi-
sión de datos e Internet para entidades del turismo.  

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Sistemas de

Eléctricas, de Tierra Física y de Informática, Transmisión 
de Datos e Internet para Entidades del Turismo. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencim
de la vigencia de la Licencia anteriorme

CUARTO:  Esta Entidad p
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

rmas ISO-9000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacion

tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
uba, queda responsabilizado con el c

dispuesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial

No. 220 de fecha 13 de abril de 2009. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 

egistro Nacional de C
tores de la República de
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepre
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

ras, Proy
viceministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 

 Minister
del Frente de Proyectos y
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 
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DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

Fidel F. Figueroa de la Paz 

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 
2010. 

Ministro de la Construcción 

________________  
STERIAL No. 309/2010 

ptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de

isterio de la Construcción, las de elabo-
rar  Nacionales correspon-
die

uar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extr o-
mo Contratistas, Subcontrat tis-
tas, C lizar 
Inv

ovación de la Licencia No. 288/07, para conti-
nu

a Empresa de In-

RESOLUCION MINI

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, ado

 Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Min

, aprobar y controlar las Normas
ntes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de eval

anjeras que pretendan actuar c
istas, Constructores, Proyec

onsultores, Administradores de Proyectos, rea
estigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigaciones y 
Proyectos Hidráulicos de Holguín, del Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos en la propia provincia, ha solici-
tado la Ren

ar ejerciendo como Proyectista y Consultor y Ampliarla 
para ejercer además como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por l
vestigaciones y Proyectos Hidráulicos de Holguín, del 
In

ional de Recur-
so

 de Constructor: 
a) 

a) 
cos: 

a) Servicios de inve ras aplicadas y de 

s de asesoría y consultoría en las actividades de 
tos hidráulicos, así 

o económicos, medio ambientales y 

2.1
a) 
b) 

d) 

gu  Constructor, al ampa-

stituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia, así 

como su Ampliación para ejercer además como Constructor 
solicitada por la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Hidráulicos de Holguín, del Instituto Nac

s Hidráulicos en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, así como su Ampliación para ejercer además 
como Constructor, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Hidráulicos de Holguín,  quedará para ejercer como Cons-
tructor, Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios

Perforación rotaria aplicada a la construcción de pozos de 
pequeños diámetros. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
Obras Hidráulicas de todo tipo. 

2. Servicios Técni
stigaciones ingenie

elaboración de las diferentes etapas de proyectos de sis-
temas hidráulicos, plantas de potabilización, instalacio-
nes y objetivos hidráulicos de todo tipo, incluyendo obras 
hidroenergéticas y obras de ingeniería asociadas así co-
mo disposición y tratamiento de residuales. 

b) Servicios de dirección y administración de proyectos y 
obras de inversión en todo su alcance. 

c) Servicios de software aplicados en la actividad de inves-
tigaciones ingenieras aplicadas y en proyectos hidráuli-
cos así como mantenimiento a equipos de computación. 

d) Servicios de estudios sobre el uso eficiente del agua. 
e) Servicios de diseño sobre el mantenimiento, reparación 

y/o reposición de hidráulica interior en cualquier objetivo 
económico y/o social. 

f) Servicio
investigaciones aplicadas y proyec
como estudios técnic
de línea de base. 
 Tipos de Objetivos: 
Obras Ingenieras Hidrotécnicas. 
Plantas e Instalaciones de Potabilización, Disposición y 
Tratamiento de Residuales, Estaciones de Bombeo de 
cualquier tipo y categoría. 

c) Obras Hidroeléctricas. 
Otras obras asociadas a los Sistemas Hidráulicos. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
e, así como su Ampliación como
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ro de la presente Resolución, se expedirán por un término de 

vig  Pro-

Co
de o de lo 
dis

do del 
Re

os a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
del

de Inspección Estatal 
del

 Oficial. 

treinta y seis (36) meses, a partir del vencimiento de la 
encia de la Licencia anteriormente otorgada como

yectista y Consultor. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
nstructores, Proyectistas y Consultores de la República 
 Cuba, queda responsabilizado con el cumplimient
puesto. 
QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 

No. 846 de fecha 14 de diciembre de 2006. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encarga
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministr

 Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director 

 Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 
2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
ION MINISTERIAL No. 310/2010 

el Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
no s Disposiciones Finales 
Se

”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), qu
organismos, dictar, en el lím pe-
tencia, reglamentos, strucciones y otras 
dispo tema 
del

tores, Administradores de Proyectos, realizar 
Inv

RESOLUC
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo d
viembre de 1994, al amparo de la
xta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado

e corresponde a los jefes de los 
ite de sus facultades y com

resoluciones, in
siciones de obligatorio cumplimiento para el Sis

 Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consul

estigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

acional de 
Co

ial Las Tunas, del 
M

, 

ació
Alcance de los servi
1. 

c) 

tura. 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mon-
taje Agroindustrial Las Tunas, del Ministerio del Azúcar 
en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 523/04, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro N
nstructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustr

inisterio del Azúcar en la propia provincia.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 
Agroindustrial Las Tunas, del Ministerio del Azúcar en 
la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Las Tunas, quedará para ejercer como Constructor autori-
zada para la realiz n de lo siguiente: 

cios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

a) Construcción civil, montaje industrial, reparación, man-
tenimiento constructivo, demolición, acabado, imper-
meabilización, jardinería y decoración de los objetivos 
autorizados. 

b) Producción y comercialización de carpintería de madera, 
materias primas y productos derivados de la roca caliza, 
materiales de construcción, hormigones, elementos pre-
fabricados y pinturas. 
Construcción, reconstrucción y mantenimiento de cami-
nos y viales y canales de riego y drenaje. 

d) Movimiento de tierras, desmonte y compactación de 
áreas. 

1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras Industriales. 
b) Obras de Arquitec
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c) Viviendas hasta cinco niveles. 

gu ente Resolución, se expedirá por un 
) meses, a partir del vencimiento 

rmente otorgada. 
tidad presta sus servicios sin estar 

No

tru
Cu
dis

N

R
tor

de
Ob Servicios de la Construcción, a los 

del
de
del

n la Dirección de Asesoría Jurídica 

nis los 7 días del mes de junio de 

az 

d) Obras Hidráulicas. 
e) Obras Viales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
e, al amparo de la pres

término de dieciocho (18
de la vigencia de la Licencia anterio

CUARTO:  Esta En
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

rmas ISO-9000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
ctores, Proyectistas y Consultores de la República de 
ba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
puesto. 
SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   

o. 52 de fecha 17 de febrero de 2009. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 

egistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
es de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

 la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
ras, Proyectos y Otros 

viceministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
 Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 

l Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
 Organismo. 
Archívese el original e

de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
terio de la Construcción, a 

2010. 
Fidel F. Figueroa de la P
Ministro de la Construcción 
________________  
ten

ias a personas naturales 
y j pretendan actuar co-

RESOLUCION MINISTERIAL No. 311/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

cia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licenc

urídicas, cubanas y extranjeras que 
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas

e cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la Repúbli

POR CUANTO: La Res  de 
octubre de 1996, dicta  de la Construcción, 
creó ones 
de O

s facultades que me 
es

o Nacional 
de

NDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
oto

tructor: 
a) 

c) Movimiento de tierras. 

, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción d

ca de Cuba. 
olución No. 328 de fecha 28

da por el Ministro
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaci
bras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
Hidráulicas, del Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias en la provincia de Holguín, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 584/06, para continuar 
ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras Hidráulicas, del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de 
Holguín.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de la
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la  Empresa Constructora de Obras Hidráu-
licas, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias en la provincia de Holguín, en el Registr

 Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGU
rgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora de Obras Hidráulicas,  quedará 
para ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Cons

Construcción civil, montaje, demolición, reparación, 
remodelación, desmontaje y mantenimiento constructivo 
a los objetivos autorizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico, hidráulico, sani-
tario e industrial; así como producción de accesorios de 
construcción. 
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d) Servicios de voladura y aplicación de las técnicas de 

 químicos 

g) 
anización y otros servicios de apoyo a la 

construcción. 
1.1 Tipos de Objetiv

 

 

stro Nacional de 
res de la República 

o con el cumplimiento de lo 

No
SE la presente Resolución al Encargado del 

tor
de

dente y Vicepresidente Ejecutivo 

Ob rucción, a los 

del terio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
 al Director de Inspección Estatal 

 la Dirección de Asesoría Jurídica 

ceta Oficial. 
Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nis

bulonado y gunitaje. 
e) Trabajos de impermeabilización y tratamientos

a elementos constructivos. 
f) Producción y transportación de hormigón premezclado y 

elementos prefabricados de hormigón. 
Mantenimiento y reconstrucción vial. 

h) Trabajos de urb

os: 
a) Obras Militares y de la Defensa. 
b) Obras de Arquitectura. 
c) Obras de Ingeniería. 
2. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, conservación y rehabilitación de los obje-

tivos autorizados. 
2.1 Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas Vinculadas y Medios Básicos de las FAR.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Regi
Constructores, Proyectistas y Consulto
de Cuba, queda responsabilizad
dispuesto. 

QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
. 219 de fecha 13 de abril de 2009. 
NOTIFIQUE

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
es de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
 notificar al interesado. 
Comuníquese al Presi

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
ras, Proyectos y Otros Servicios de la Const

viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
 Minis

del Frente de Proyectos y
del Organismo. 

Archívese el original en
de este Ministerio. 

Publíquese en la Ga
DADA en La 
terio de la Construcción, a los 7 días del mes de junio de 

2010. 
Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
tima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
za

stablece en su Apar-
tad

io cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 312/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Sép

ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, e

o Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligator
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
da

ontrolar las Normas Nacionales correspon-
die

onados con la construcción, así como las 
de ias a personas naturales 
y 

onsultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, u-
ción de cualquier Proyecto  la 
Construcción en la Re

PO 8 de 
octub ión, 
cre

n, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
pr

elve fue designado 
M

del Poder 
Po

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unidad 

des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y c

ntes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relaci

 evaluar, inscribir y otorgar Licenc
jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, C

 ejecutar o participar en la ejec
 o Servicio relacionado con

pública de Cuba. 
R CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 2

re de 1996, dictada por el Ministro de la Construcc
ó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Microbri-
gadas Sociales y Servicios a la Vivienda de Granma, del 
Organo Provincial del Poder Popular en la propia pro-
vincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcció

esentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Unidad Presupuestada Microbrigadas Sociales y Servi-
cios a la Vivienda de Granma, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resu

inistro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unidad Pre-
supuestada Microbrigadas Sociales y Servicios a la Vi-
vienda de Granma, del Organo Provincial 

pular en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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Presupuestada Microbrigadas Sociales y Servicios a la 
Vi

, reparación y mantenimiento constructivo 

ses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

istas y Consultores de la República de 
Cuba, queda respon umplimiento de lo 
disp

ve

Encargado del 
oyectistas y Consul-

quien queda responsabilizado 

de ntratación y Licitaciones de 

vic
rucción, al Secretario Ejecutivo 

de

Centrales del Mi-
el mes de junio de 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

vienda de Granma, quedará para ejercer como Construc-
tor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor:  
a) Construcción, conservación, demolición, reconstrucción, 

rehabilitación
de los objetivos autorizados. 

b) Producción y comercialización mayorista de materiales 
de construcción. 

1.1 Tipos de Objetivos:  
a) Viviendas de cualquier tipo. 
b) Obras Sociales. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) me

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyect

sabilizado con el c
uesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-

nte para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al 
Registro Nacional de Constructores, Pr
tores de la República de Cuba, 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
 la Comisión Nacional de Co

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
eministros a cargo de las áreas  de Producción y Técnica 
 Ministerio dedel  la Const

del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 

esoría Jurídica de esteAs  Ministerio. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

 este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas 

nisterio de la Construcción, a los 7 días d
2010. 
__  ______________
TARIA 
N No. 356/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

INDUSTRIA ALIMEN
RESOLUCIO
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 

y d uera que, al amparo del mismo cuerpo 

del 
Co

 los 
org

ara el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los

 cooperativo, mixto, 
pri

 Industria Alimenticia a formar, 
fij

 de fecha 2 de marzo de 2009. 

 

s (CUP) de los productos elaborados por las empre-
sas de la Unión de Conser  al 
balance nacional y entida s-
cribe a continuación:  

lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
e la Industria Pesq

legal, se extinguen. 
POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo 
nsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 

número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de

anismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento p

 demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector

vado y la población. 
POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 

27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la

ar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentran los que se describen en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas,

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubano

vas de Vegetales con destino
des autorizadas, tal como se de

 
Descripción 

 
UM 

Precio Mayo-
rista 

Máximo 
Salsa Especiada 
 a granel 

Kg 1.41 

Salsa Mayonesa  
en envases de 5 galones 
con 20.5 Kg 

Lata 67.00 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas y Vegetales, a los directores de las empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 



8 de julio de 2010 GACETA OFICIAL 783

________________  
 
RESOLUCION No. 357/10 

o del mismo cuerpo 
leg

tado a dic-
tar

 el sector cooperativo, mixto, 
pri

 social por lo que 
res

Descripción UM 
Precio  

Mayorista 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de Marzo del 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los Ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al ampar

al, se extinguen. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Es

, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales,

vado y la población. 
POR CUANTO: La Resolución No. 58/2010 de fecha 9 

de marzo de 2010 dictada por la Ministra de Finanzas y 
Precios, facultó  a este Ministerio de la Industria Alimenta-
ria para aprobar y modificar los precios mayoristas máximos 
en pesos cubanos (CUP) de los productos compotas con el 
destino a la canasta básica y al consumo

ulta necesario disponer lo que se expresa en la parte reso-
lutiva de la presente.  

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) del producto compota elaborado por las 
empresas de la Unión de Conservas con destino a la canasta 
básica y consumo social, tal como se describe a continuación: 

Máximo 
Puré de Fruta Bomba 
en envase de aluminio de 360 g U 2.0644 
Puré de Zanahoria Mango  
en envase de aluminio de 360 g U 1.2392 
Puré de Plátano Manzana  
en envase de aluminio de 360 g U 1.0370 
Puré de Plátano Mango  
en envase de aluminio de 360 g U 1.3427 
Puré de Plátano  
en envase de aluminio de 360 g U 1.3133 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del
inistro del

 
 Comercio 

Un

 Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Ministerio de Finanzas y Precios y al M
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales, a los directores de empresas de dicha 

ión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-

na, a los 9 días del mes de 
nisterio.  

Dada en Ciudad de La Haba
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
 del Decreto-Ley No. 264 de 
fec

partado Tercero faculta a los jefes de los 
org

sector cooperativo, mixto, 
pri

 las facultades que me 
ha

R e s u e l v o :  
orista máximo en pesos 

cu

al y entidades autorizadas, que se describe a conti-
nuación: 

PRODUCTO MAYORISTA
MAXIMO 

RESOLUCION No. 358/10 

POR CUANTO: En virtud
ha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su A

anismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el 

vado y la población. 
POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 

27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de
n sido conferidas, 

UNICO: Aprobar el precio may
banos (CUP) del producto elaborado por las empresas de la 

Unión de Conservas de Vegetales con destino al balance 
nacion

 UM 
PRECIO 

Sopa de Tomat
en

e  
 lata de ½ Kg de 415 g  Lata 2.74 
Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 

Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales y a los directores de empresas de dicha 
Un

nisterio. 

ión. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
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Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

________________  
l es continuador y se subroga en 
lug

Ley No. 147 y mediante el 
inc

 reglamen-
tos

ema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismo les del Poder Popu-
lar, las entidades es ooperativo, mixto, 
pri

recios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre lo que se encuentran los que s a 
parte res resente. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución N , de 
f  de 2009, dictada por quie , se 
a ayorista máxim os cub CUP) 
d relacionados en el primer apartado de la 
p presas de l  Unión de C vas 
d  bal onal ades 
autorizadas, la cual resulta necesario dejar sin efecto por 
mo

n la parte resolutiva de la presente. 

 TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
ha

R e s u e l v o :  

imo en pesos cubanos (CUP) por incremento de 
pre

os por empresas de la Unión de Conservas 
de Vegetales, c  
autorizadas, tal com

Precio 

RESOLUCION No. 359/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cua

ar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-

iso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia,

, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sist

s, los órganos loca
tatales, el sector c

vado y la población. 
POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 

27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los p

s e describen en l
olutiva de la p

o. 163/09
n resuelveecha 17 de julio

recio mprobó el p
e los pro

o en pes anos (
ductos 

resente, elaborados por em
e Vegetales con destino al

a
ance naci

onser
 y entid

dificarse el mismo, por incremento de precios de las 
materias primas fundamentales, disponiéndose lo que se 
expresa e

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR
n sido conferidas, 

PRIMERO:  Aprobar la modificación del precio mayo-
rista máx

cios de las materias primas fundamentales, de los pro-
ductos elaborad

on destino al balance nacional y entidades
o se describe a continuación: 

 
Descripción 

  
UM Mayorista 

Máximo 
Anterior 

Mayorista 
Máximo 
Actual  

Precio 

Canela Molida  
en lata de 14 g Lata 0.32 0.45 
SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 163/09 
de fecha 17 de julio de 2009, a la que se refiere el cuarto Por 
Cuanto de la presente. 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

 Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas de Vegetales y directores de empresas de dicha 
Unión. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
009 se creó el Ministerio de la Indus-

: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros iembre de 1994 con 
nú

tos, resoluciones y otras disposiciones de obli m-
plimiento a del Organ  y, e ra 
los demás organismos, los órganos locales del pu-
l tales, el sector cooperativo, mixto, 
p

olución No. V-41/97 de fecha 
2 ro de Finanz cios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
f ori  máxim esos 
c oductos que se establecen en su 
a tran s que s e en 
l

ve  sido d  Mi-
ni

feridas, 

a Unión de Conservas de Vegetales con destino al 
ba

 

Descripción UM Mayorista

RESOLUCION No. 361/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO
 de fecha 25 de nov

mero para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-

gatorio cu
para el Sistem ismo; n su caso, pa

 Poder Po
ar, las entidades esta
rivado y la población. 

POR CUANTO: La Res
7 de febrero de 1997 del Minist as y Pre

ijar y modificar los precios may stas os en p
ubanos (CUP) de los pr
nexo, entre los cuales se encuen

de la presente. 
 lo e describ

a parte resolutiva 
POR CUANTO: La que resuel

st
 ha esignada

ra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido con

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) de los productos elaborados por las empre-
sas de l

lance nacional y entidades autorizadas, tal como se des-
cribe a continuación: 

Precio 

Máximo 

Salsa Soya  
en pomo plástico de 798 ml con 880 g 

Pomo 1.8104 
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Descripción UM 
Precio 

ta
Máximo 

Mayoris

Salsa Soya  
en pomo plástico
4,

 8.4376  d  4 litros con Pomoe
790 Kg 

Salsa Soya  
en pomo plástico de 20 litros  
con 26 Kg 

Pomo 45.0292 

Mayonesa  
en pomo TO con  830-850 g  
de

Pomo 2.8524 
 997 ml 

Aderezo Isla del Caribe  
en pomo TO con 880-892 g  
de 997 ml 

Pomo 3.3757 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales de 
Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas y Vegetales, a los directores de las empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

____ _________ ___  
o. 264 de 
fec

cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los dustria Alimenticia 
y d

ara control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147  el 
inciso 4 o Tercero ta a
organismos de la Administración Central de c-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, re n-
t  otras disposiciones de obligatorio cum-
p l Orga ; y, en s , para 
los

 la población. 

s y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
qu

) y el componente en pesos cubanos 
co

re entidades estatales que no requieran la aproba-
ció

os de la Administración Central del Estado o 
por quienes est  
subordinadas. 

RESOLUCION No. 362/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley N
ha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria, el 
ministerios de la In

e la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número p

 y mediante
 los jefes de los ) de su Apartad  facul

l Estado a di
glame

os, resoluciones y
limiento para el Sistema de nismo u caso

 demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanza

e los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP

nvertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados ent

n de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organism

os designen para sus respectivas entidades
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 238/09 de 
fecha 6 de agosto , se 
aprobó el precio mayo esos cubanos (CUP) 
de los producto apartado de la 
pr

de 2009, dictada por quien resuelve
rista máximo en p

s relacionados en el primer 
esente, elaborados por empresas de la Unión de Bebidas y 

Refrescos con destino al comercio, la gastronomía, orga-
nismos y entidades autorizadas, la cual resulta necesario 
dejar sin efecto por modificarse los mismos, debido al in-
cremento del precio de recuperación de la botella, dispo-
niéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la pre-
sente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR CUANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la modificación del precio mayo-

rista máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento del 
precio de recuperación de la botella, de los productos elabo-
rados por empresas de la Unión de Bebidas y Refrescos, con 
destino al comercio, la gastronomía, organismos y entidades 
autorizadas, tal como se describe a continuación: 

Precio Mayorista 
Máximo  

PRODUCTO 
UM 

Anterior Actual 
Ron Refino 32º   
700 ml    1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 39.90 52.40 

Ron Refino 32º   
750 ml    1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 40.27 52.77 

Ron Refino 34º   
700 ml    1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 40.54 53.04 

Ron Refino 34º   
750 ml    1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 41.00 53.50 

SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 238/09 
de

striales del 
M

 Comuníquese al  la Unión de Bebi-
da

María del Carmen Concepción González 
Minist la m

 fecha 6 de agosto de 2009, a la que se refiere el cuarto 
Por Cuanto de la presente. 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindu
inisterio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 

Interior. 
Director General de

s y Refrescos y directores de empresas de dicha Unión. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-

nisterio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 

junio de 2010. 

ra de  Industria Ali entaria 
RESOLUCION N
: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

f  2009 ó el terio de us-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 

o. 363/10 
POR CUANTO

echa 2 de marzo de  se cre Minis  la Ind
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________________  
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
leg

e fecha 25 de noviembre de 1994 con 
nú

de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
org

luciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
pli

s, los órganos locales del Poder Popu-
lar

 la población. 

ificación y el Ministerio de 
Finanzas y Pre  
que los precios ma nal, 
pesos cubanos (CUP nos 
convertibles (CUC ios comerciali-
zados entre ent ran la aproba-
ció

fecha 17 de diciembre de 2009, dictada 
po

cha 2 de marzo de 2009. 

 Bebidas y Refrescos, con 
de

al, se extinguen. 
POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros d
mero para control administrativo 2817, de conformidad 

con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) 

anismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, reso

miento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismo

, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Plan

cios de fecha 15 de enero de 2005 dispone
yoristas máximos en moneda nacio

e en pesos cuba) y el component
) de los productos o servic

idades estatales que no requie
n de los referidos Ministerios, son aprobados por los 

jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado o por quienes estos designen para sus respectivas 
entidades subordinadas. 

POR CUANTO: Mediante las Resoluciones Nos. 434/09 
y 435/09, ambas de 

r  quien resuelve se aprobó el precio mayorista máximo 
en pesos cubanos (CUP) de los productos relacionados en el 
primer apartado de la presente, elaborados por empresas de 
la Unión de Bebidas y Refrescos con destino al comercio, la 
gastronomía, organismos y entidades autorizadas, la cual 
resulta necesario dejar sin efecto por modificarse los mis-
mos debido al incremento de precio de recuperación de la 
botella, disponiéndose lo que se expresa en la parte resoluti-
va de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fe

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la modificación del precio mayo-

rista máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento de 
precio de recuperación de la botella, de los productos elabo-
rados por empresas de la Unión de

stino al comercio, la gastronomía, organismos y entidades 
autorizadas, tal como se describe a continuación: 

Precio Mayorista 
Máximo Descripción UM 

Anterior Actual 

Vinagre Ambar 
 700 ml 1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 30.55 43.05 

Vinagre Ambar  
750 ml 1 x 12 
 Botella Re

Caja 30.68 
torno 

43.18 

Vinagre Blanc
700 ml 1 x 12  

rno 
Caja 30

o Natural  

Botella Reto
.57 43.07 
Precio Mayorista 
Máximo Descripción UM 

An  terior Actual 
Vinagre Blanco Natural  
750 ml 1 x 12  Caja 
Botella Retorno 

30.68 43.18 

Vino Seco  
700 ml 1 x 1
 Botella Reto

2 Caja 29.60 42.10 
rno 

Vino Seco  
750 ml 1 x 12  Caja 29.75 42.25 
Botella Retorno 

SEGUNDO:  Dejar sin efecto Resoluciones  
bas de fecha 17 de diciembre de 

to Por C la e. 
 Bienes Agroindustriales del 

e Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
In

idas 
y R

ívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nis

e La Habana, a los 9 días del mes de 
jun

María del Carmen Concepción González 

las 
Nos. 434/09 y 435/09, am
2009, a la que se refiere el cuar

Dese cuenta al Director de
uanto de  present

Ministerio d
terior. 
Comuníquese al Director General de la Unión de Beb
efrescos y directores de empresas de dicha Unión.  
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
Arch
terio. 
Dada en Ciudad d
io de 2010. 

Ministra de la Industria Alimentaria 
POR CUANTO: E eto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de mar io de la Indus-
tri

RESOLUCION No. 364/10 

n virtud del Decr
zo de 2009 se creó el Minister

a Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes estos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 



8 de julio de 2010 GACETA OFICIAL 787
 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 239/09  de 

os relacionados en el primer apartado de la 
pre

 TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
est

cio mayo-
rist

ción de la botella, de los productos elabo-
rados por empresas d  y Refrescos, con 
de

fecha 6 de agosto de 2009, dictada por quien resuelve, se 
aprobó el precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) 
de los product

sente, elaborados por empresas de la Unión de Bebidas y 
Refrescos con destino a la Cadena Oferta, perteneciente al 
Ministerio del Comercio Interior, la cual resulta necesario 
dejar sin efecto por modificarse los mismos, debido al in-
cremento del precio de recuperación de la botella, dispo-
niéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la pre-
sente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR
án conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la modificación del pre
a máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento del 

precio de recupera
e la Unión de Bebidas

stino a la Cadena Oferta, perteneciente al Ministerio del 
Comercio Interior, tal como se describe a continuación: 

Precio Mayorista 
Máximo Nuevo 

 
Descripción 

 UM Total MN CUC 

Ron Refino  
34º  70
Bote

C 48.90 ml x 12  
lla Retorno 

1 aja 1 41.91 7.00 

Ron Refino  
34º  750 ml 1 x 12  C 51 .73  
Botella Retorno 

aja .03 43  7.30

SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 239/09 
d sto de 200 a qu fiere to 
P resente. 

de Bienes Agroindustriales del 
M nzas y Pre l D de C el 
P  de Economía y Planificación y al Minis-
t terior. 

l Director al d ión d as 
y ctores de em ó

e fecha 6 de ago 9, a l e se re  el cuar
or Cuanto de la p

Dese cuenta al Director 
ainisterio de Fin cios, a irector ontrol d

lan del Ministerio
ro del Comercio In

Comuníquese a Gener
presas de dic

e la Un
ha Uni

e Bebid
n.  Refrescos y dire

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  
LUCION No. 365/10 

e
y de la Industri  
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: E omité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 

RESO

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado d  los ministerios de la Industria Alimenticia 

a Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo

l  Acuerdo del C
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo estableci  y mediante el 
inc

os órganos locales del Poder Popu-
lar

nen para sus respectivas entidades 
su

sa en la parte resolutiva de la pre-
se

ción de la botella, de los productos elabo-
rad

ción: 

Máximo 

do por el Decreto-Ley No. 147
iso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 

organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, l

, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes estos desig

bordinadas. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 275/10 de 

fecha 13 de mayo de 2010, dictada por quien resuelve, se 
aprobó el precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) 
de los productos relacionados en el primer apartado de la 
presente, elaborados por empresas de la Unión de Bebidas y 
Refrescos con destino a la Cadena Oferta, perteneciente al 
Ministerio del Comercio Interior, la cual resulta necesario 
dejar sin efecto por modificarse los mismos, debido al in-
cremento del precio de recuperación de la botella, dispo-
niéndose lo que se expre

nte. 
POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-

nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar la modificación del precio mayo-
rista máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento del 
precio de recupera

os por empresas de la Unión de Bebidas y Refrescos, con 
destino a la Cadena Oferta, perteneciente al Ministerio del 
Comercio Interior, tal como se describe a continua

Precio Mayorista  
Descripción UM 

Total MN CUC 
Aguardiente Natural 
40º 700 ml    1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 44.58 37.64 6.94 

Licores Sabores Varios 
700 ml    1 x 12 Caja 46.55 39.97 
Botella Retorno 

6.58 

Licor
750 ml    1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 47 4 
es Sabores Varios 

.35 40.4 6.91 

Vino Dulce de Pasas  

Botella Retorno 
C .0 .77 700 ml 1 x 12  aja 40 2 35 4.25 
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Precio Mayorista  
Máximo Descripción UM 

Total C MN CU
Vino Dulce de Pasas  

Caja 40.33 35.88 4.45 750 ml 1 x 12 
Botella Retorno 

SEGUNDO:  Dejar sin e a R n N 0  
d yo de 2010, a la que se refiere el cuarto 
P

al Director nes ndust el 
M nzas y Precios, al Director de Control del 
P nomía y Planificación y al Minis-
t  Interior. 

al Director Ge  de l ión de B bi-
d  directores de empresas de dicha Unión. 

n la Gaceta al d epública a los 
e s. 

iginal en la Dirección Jurídica de este Mi-
n

d de La Hab  l as del de 
ju

fecto l esolució o. 275/1
e fecha 13 de ma
or Cuanto de la presente. 

Dese cuenta de Bie  Agroi riales d
inisterio de Fina

lan del Ministerio de Eco
ro del Comercio

 Comuníquese 
os y

neral a Un e
as y Refresc

Publíquese e  Ofici e la R
fectos procedente

 el orArchívese
isterio. 

Dada en Ciuda
n

ana, a os 9 dí  mes 
io de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

________________  
UANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fec

a en 
lug

uera que, al amparo del mismo cuerpo 
leg

UANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Co

rol administrativo 2817, de conformidad 
con lo estableci  
inciso 4) de su Ap  los 
organismos de la Adm  del Estado a dic-
tar, en el límite cia, reglamen-
tos, resoluciones y ot ligatorio cum-
pli

mía y Planificación y el Ministerio de 
Fin

RESOLUCION No. 366/10 
POR C
ha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-

tria Alimentaria, el cual es continuador y se subrog
ar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 

y de la Industria Pesq
al, se extinguen. 
POR C
nsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 

número para cont
do por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el

artado Tercero faculta a los jefes de
inistración Central

 de sus facultades y competen
ras disposiciones de ob

miento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Econo

anzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes estos designen para sus respectivas entidades 
subordinadas. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 226/08 de 
fecha 4 de agosto 2008, dictada por quien resuelve, se apro-
bó el precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) de 
los productos relacionados en el primer apartado de la pre-
sente, elaborados por empresas de la Unión de Bebidas y 
Refrescos con destino a la Cadena Oferta, perteneciente al 
Ministerio del Comercio Interior, la cual resulta necesario 

s, 

dejar sin efecto por modificarse los mismos, debido al in-
cremento del precio de recuperación de la botella, dispo-
niéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la pre-
sente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferida

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento del precio 
de recuperación de la botella, de los productos elaborados 
por empresas de la Unión de Bebidas y Refrescos, con des-
tino a la Cadena Oferta, perteneciente al Ministerio del 
Comercio Interior, tal como se describe a continuación: 

Precio Mayorista 
Máximo 

 
Descripción 

 
UM 

Total MN CUC 
 
Aguardiente Aromatiza-
do Limón 38º   
700 ml 1 x 12 

Caja 36.28 21.04 15.24 

Botella retorno 
SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 226/08  

de fecha 4 de agosto refiere el cuarto 
Po

idas 
y Refrescos y directores de empresas 

Pub Gaceta Oficial d los 
efectos proce

Archívese el original en la Dirección Jurídic
n

 a, l m  
j

María del Carmen Concepción González 
inistr  In  A ar

 de 2008, a la que se 
r Cuanto de la presente. 
Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 

Ministerio de Finanzas y Precios, al Director de Control del 
Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al Minis-
tro del Comercio Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Beb
de dicha Unión. 

e la República a líquese en la 
dentes. 

a de este Mi-
isterio. 

Dada en Ciudad de La Haban  a los 9 días de es de
unio de 2010. 

M a de la dustria liment ia 
 

e
plimiento para el  
los demás organism pu-

RESOLUCION No. 367/10   
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resolucion s y otras disposiciones de obligatorio cum-

 Si rastema del Organismo; y, en su caso, pa
os, los órganos locales del Poder Po
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lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población

POR CUAN 1/97 de fecha 
27 

a nión de Bebidas y Refrescos, con des-
tin

. 
TO: La Resolución No. V-4

de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los cuales se encuentra   el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: Mediante las Resoluciones Nos. 426/09, 
436/09, 437/09, 438/09, 439/09, 464/09, 465/09, 466/09, 
467/09, la primera de fecha 15 de diciembre del 2009 y las 
demás de fecha 17 de diciembre de 2009, dictadas por quien 
resuelve, se aprobó el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de los productos relacionados en el primer 
apartado de la presente, elaborados por empresas de la 
Unión de Bebidas y Refrescos con destino al comercio, la 
gastronomía, organismos y entidades autorizadas, las cuales 
resulta necesario dejar sin efecto por modificarse los mis-
mos, debido al incremento del precio de recuperación de la 
botella, disponiéndose lo que se expresa en la parte resoluti-
va de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
han sido conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 
máximo en pesos cubanos (CUP) por incremento del precio 
de recuperación de la botella, de los productos elaborados 
por empresas de l  U

o al comercio, la gastronomía, organismos y entidades 
autorizadas, tal como se describe a continuación: 

Precio Mayorista 
Máximo Anterior 

 
Descripción 

 
UM 

Anterior Nuevo 

Aguardiente Añejado 3 años  
38º  700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 32,82 45,32 

Aguardiente Añejado 3 años 
38º  750 ml    1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 33,50 46,00 

Aguardiente Añejado 5 años  
38º  700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 34,41 46,91 

Aguardiente Añejado
38

 5 años 
º  750 ml     1 x 12 

Botella Retorno 
Caja 35,20 47,70 

Aguardiente Añejado 7 años 
38º  700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 35,82 48,32 

Aguardiente Añejado 7 años  
38º  750 ml     1 x 12 Caja 36,72 49,22 
Botella Retorno 
Agua tizado
c/Coronilla  700 ml  1 x 12 
Botella Retorno 

Caj ,2 4
rdiente Aroma  

a 31 9 3,79 
Precio Mayorista 
 Máximo Anterior

 
Descripción UM 

Ant uevo  erior N

Aguardiente Aromatizado 

j ,7 4c/Jengibre 
700 ml           1 x 12 
Botella Retorno 

Ca a 30 1 3,21 

Aguardiente Aromatizado 

 12 j ,4 4Toronja  
700 ml           1 x
Botella Retorno 

Ca a 32 1 4,91 

Aguardiente Aromatizado

 

Caja 33,06 45,56 

 
Toronja 
750 ml            1 x 12 
Botella Retorno
Aguardiente Natural 40°   

Caja 
 

34,51 
 

47,01 700 ml           1 x 12 
 Botella Retorno

Aguardiente Natu
7

ral 40°     50 ml           1 x 12 
Botella Retorno Caja 34,83 47,33 

Licor de Piña 26°  
GL 700 ml      1 x 12 
Botella Retorno Caja 35,24 47,74 

   

Licor de Piña 26°  
GL 750 ml      1 x 12  
B

Caja 36,11 48,61 
otella Retorno 

Licor de Jengibre 
700 ml           1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,79 50,29 

Licor de Jengibre 
750 ml           1 x 12  
B

Caja 38,85 51,35 
otella Retorno 

Licor de Menta 30° 
 GL 700 ml     
 Botella Retorno

1 x 12 
 

Caja 39,28 51,78 

Licor de Menta 30° 
GL 750 ml     1 x 12 
Botella Retorn

Caja 39,96 52,46 
o 

Licor de Fresa 
700 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,78 50,28 

Licor de Fresa  
750 ml         1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 38,85 51,35 

Licor de Coco Menta 
 700 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,86 50,36 

Licor de Coco Menta 
750 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 38,95 51,45 

Licor de Coco  
700 ml        1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 38,59 51,09 

Licor de Coco 
750 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 39,74 52,24 

Licor de Anís  
700 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,76 50,26 
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Precio Mayorista 
Máximo Anterior 

 
Descripción 

 
UM 

Anterior Nuevo 

Licor de Anís 
750 ml        1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 38,83 51,33 

Licor de Cacao 
26º  700 ml  1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,38 49,88 

Licor de Cacao  
26º  750 ml  1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 32,80 45,30 

Licor de Café 
26º  700 ml 1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 35,90 48,40 

Licor de Café  
26º  750 ml  1 x 12 
Botell

Caja 36,83 49,33 
a Retorno 

Licor de Mantecado  
700 ml          1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 37,77 50,27 

L

Botella Retorno 
Caja 38,84 51,34 

icor de Mantecado 750 ml    
1 x 12  

Licor de Marrasquino  
32º  700 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 33,14 45,64 

Licor de Marrasquino  
32º  750 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 36,36 48,86 

Licor de Plátano 
35º  7  
Botella Reto o 

a 36 8,81 00 ml     1 x 12
rn

Caj ,31 4

Licor de Plátano 
Caja 37,28 49,78 35º  750 ml     1 x 12 

Botella Retorno 
Licor Triple Sec  

x 12  
B

Caja 35,43 47,93 40º  700 ml     1 
otella Retorno 

Licor Triple Sec 
40º  750 ml     1 x 12 
B

Caja 36,32 48,82 
otella Retorno 

Vino Vermouth Rojo  
700 ml      1 x 12  
Botella Retorno 

 
Caja 

 
32,53 

 
45,03 

Vino Vermouth Rojo  
750 ml      1 x 12  Caja 32,81 45
Botella Retorno 

,31 

Vino Vermouth Blanco Seco 
700 ml     1 x 12 
Botella R

Caja 32,11 44,61 
etorno 

Vino Vermouth Blanco Seco 
750 ml     1 x 12 

o 
Caja 32,37 44,87 

Botella Retorn
Vino Vermouth Bl
Dulce 
700 ml     1 x 1
Botella Retorno 

45,15 

anco 

2  
Caja 32,65 
Precio Mayorista 
Máximo Anterior 

 
Descripción 

 
UM 

Anterior Nuevo 

Vino Vermouth Blanco 
Dulce 
750 ml     1 x 12 

Caja 32,37 44,87 

Botella Retorno 
Vino Rosado Semiseco 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 28,84 41,34 

Vino Rosado Semiseco 
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 29,07 41,57 

Vino Dulce de Toronja  
700 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 28,59 41,09 

Vino Dulce de Toronja  
750 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 28,67 41,17 

Vino Dulce de Platanito 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 29,51 42,01 

Vino Dulce de Platanito  
750 ml     1 x 12 
B

Caja 29,65 42,15 
otella Retorno 

Vino Dulce Tamarindo 
700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 31,11 43,61 

Vino Dulce Tamarindo 
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 31,36 43,86 

Vino Dulce de Naranja 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 30,14 42,64 

Vino Dulce de Naranja  
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 30,54 43,04 

Vino de Rosas 
700 ml    1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 30,02 42,52 

V

Botella Retorno 
Caja 30,20 42,70 

ino de Rosas  
750 ml     1 x 12 

Vino Clavo Canela  
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

 
Caja 

 
31,12 

 
43,62 

Vino Clavo Canela 
750 ml    1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 31,37 43,87 

Vino Anoncillo  
750 ml     1 x 12 
Botella

Caja 
 Retorno 

26,60 39,10 

Vino S miel 
700 ml     1 x 12 Caja 

aborizado Iron

Botella Retorno 
31,42 43,92 

Vino Saborizado Ironmiel 
Caja 31,70 44,20 750 ml     1 x 12 

Botella Retorno 
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Precio Mayorista 
Máximo Anterior 

 
Descripción UM 

A nterior Nuevo 

Vino Saborizado Iromber  
Caja 31,67 44,17 700 ml      1 x 12 

Botella Retorno 
Vino Saborizado Iromber 
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 31,97 44,47 

Vino de Marañón  
700 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 29,43 41,93 

Vino de Marañón  
750 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 29,48 41,98 

Vino Dulce de Pasas 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 33,18 45,68 

Vino Dulce de Pasas  
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 33,41 45,91 

Vino Dulce de Guayaba 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 27,83 40,33 

Vino Dulce de Guayaba  

etorno 
Caja 27,89 40,39 750 ml      1 x 12 

Botella R
Vino Dulce de Miel 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 34,00 46,50 

Vino Dulce de Miel 
750 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 34,19 46,69 

Vino Tinto Seco 
700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 46,29 58,79 

Vino Tinto Seco 
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 47,98 60,48 

Vino Tinto Semiseco 
700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 46,20 58,70 

Vino Tinto Semiseco  
750 ml      1 x 12 
Botella Retorno 

 
Caja 47,24 59,74 

  

Coctel Concentrado D
700 ml     1 x 12 

aiquirí 

Botella Retorno 
Caja 33,90 46,40 

Coctel Concentrado Da
 

iquirí  
750 ml      1 x 12
Botella Retorno 

Caja 35,72 48,22 

Coctel Concentrado Cuba 

Caja 35,13 47,63 Libre  
700 ml      1 x 12 
Botella Retorno 
Coctel Concentrado Cuba 
Libre 
750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 35,51 48,01 
Precio Mayorista 
Máximo Anterior 

 
Descripción UM 

A nterior Nuevo 

Elixir de Ron 
12 Caja 39,69 52,19 

Carta Blanca  
38º  700 ml     1 x 
Botella Retorno 
Elixir de Ron Carta Oro 

12 Caja 39,93 52,43 38º  700 ml     1 x 
Botella Retorno 
Elixir de Ron Dorado 

12 Caja 35,81 48,31 38º  700 ml     1 x 
Botella Retorno 
Elixir de Ron Silver Dry 

12 Caja 33,30 45,80 38º  700 ml     1 x 
Botella Retorno 
Elixir de Ron Silver Dry 

12 Caja 33,47 45,97 40º  700 ml     1 x 
Botella Retorno 
Ron Carta Blanc

 x 
a 

36º  700 ml     1 12 Caja 38,04 50,54 
Botella Retorno 
Ron Carta Blanca  
36º  750 ml     1 x 12 Caja 39,10 51,60 
Botella Retorno 
Ron Carta Blanca 
40º  700 ml     1 x 12 Caja 41,57 54,07 
Botella Retorno 
Ron Carta Blanca  

12 Caja 42,88 55,38 40º  750 ml     1 x 
Botella Retorno 
Ron Carta Oro 
40º  700 ml     1 x 12  Caja 41,62 54,12 
Botella Retorno 
Ron Carta Oro  
40º  750 ml      1 x 12 Caja 42,93 55,43 
Botella Retorno 
Ron Dorado 
38º 700 ml     1 x 12  
Botella Retorno 

Caja 39,47 51,97 

Ron Dorado 
38º  750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 40,68 53,18 

Ron Silver Dry 
38˚ 700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

   
Caja 32,00 44,50 

Ron Silver Dry 
38˚ 750 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

   
Caja 33,77 46,27 

Ron Silver Dry  
40˚ 700 ml     1 x 12 Caja 33,66 46,16 
Botella Retorno 
Ron Silver Dry  
40˚    750 ml     1 x 12 Caja 36,41 48,91 
Botella Retorno 
Ron Solera  
38º  700 ml     1 x 12 
Botella Retorno 

Caja 43,60 56,10 
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SEGUNDO:  Dejar sin efecto las Resoluciones  
Nos. 426/09, 436/09, 437/09, 438/ 9, 
465/09, 9, la prim e e 
de 2009 e fecha  di  20 la 
que se refiere  cuarto Por Cuanto de . 

 Director de Bienes Agroindustriales del 
M nzas y Precios y al Ministro del Comercio 
I

rector G l d ión i-
d  las empresas de dicha Unión, a los 
v ores de este Organismo. 

 Gaceta O  de pública a los 
e

 en la D a de este Mi-
n

d de La Habana, a los 9 días del mes de 
j

aría del Ca Co
Ministra de la Industria Alimentaria 

09, 439/09, 464/0
fecha 15 de diciembr466/0  467/0

 y las demás d
9, era d

 17 de ciembre de
 la presente

09, a 
el

Dese cuenta al
inisterio de Fina

nterior. 
Comuníquese al Di enera e la Un de Beb

as, a los directores de
iceministros y a los direct

Publíquese en la ficial  la Re
fectos procedentes. 

Archívese el original irección Jurídic
isterio. 

Dada en Ciuda
unio de 2010. 

M rmen ncepción González 
_________  _______

________ __  ______
SOLUCIO . 36

irtud del Decreto-Ley No. 264 de 
f de marzo de 2009 se creó el M o de l s-
tria Alimentaria, el cual es uad e su
l os ministerios de la Industria Alimenticia 
y  que, al amparo del mismo cuerpo 
l  extinguen. 

: El  Acue l C ec el 
C ros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
n nistrativo 2817, de conformidad 
c r y N y me
i partado Tercero lta a los jefes s 
o istración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y com ia, r -
t  otras disp nes igato -
p  Organismo; y, en su caso, para 
l s órga ocal  Pode u-
l estatales, tor ativo o, 
p

esol  Conj No. 1/  
M omía y Pl ció Mini
F ha 15 de enero de 2005 dispone 
q s máximos en moneda nacional, 
p UP) y el c en esos s 
c ) de los productos o servicios comerciali-
z tales que no requieran la aproba-
c dos Minist so dos s 
j nismos de la Administración Central del 
E estos designen para sus respectivas 
e adas, dispo se se ex n 
l  de la presente. 

ue resuelve ha sido designada Mi-
n ria Aliment  v  Acu el 
C  de fecha 2 de marzo de 2009. 

ejercicio de las facultades que me 
e

R e s u e l v o :  
recio orista má imo e s 

c l componen pes nos i-
bles (CUC) para el producto elaborado por las empresas 

RE N No 8/10 

POR CUANTO: En v
echa 2 inisteri

or y s
a Indu

broga en contin
ugar y grado de l
 de la Industria Pesquera
egal, se

POR CUANTO rdo de omité Ej utivo d
onsejo de Minist
úmero para control admi

por el Decon lo establecido eto-Le
 facu

o. 147 diante el 
de lonciso 4) de su A

rganismos de la Admin
petenc

 de obl
eglamen
rio cumos, resoluciones 

limiento para el S
y osicio
istema del

os demás organismos, lo nos l
el sec

es del
 cooper

r Pop
, mixtar, las entidades 

rivado y la población. 
POR CUANTO: La R ución

anifica
unta 

n y el 
05 del

sterio de inisterio de Econ
inanzas y Precios de fec
ue los precios mayorista
esos cubanos (C ompon te en p  cubano
onvertibles (CUC
ados entre entidades esta
ión de los referi erios, n aproba  por lo
efes de los orga
stado  o  por  quienes  
ntidades subordin niéndo  lo que presa e
a parte resolutiva

POR CUANTO: La q
istra de la Indust aria en irtud de erdo d
onsejo de Estado

POR TANTO: En el 
stán conferidas, 

UNICO: Aprobar el p may
te en 

x
os cuba

n peso
convertubanos (CUP) y e
     pertenecientes a la Unión Confitera con destino al turismo y 
cadenas de tiendas, tal como se describ

xim

e a continuación: 
Precio Mayorista 

Má o Prod cto UM 
Total CUC 

u
De ello 

 
Medallón de Chocolate U 0.04 0.03 

Dese cuenta al Director de  
M s y Precios, al Director de Control del 
P  de Econom lan n y s-
t

irector General de la Unión Confitera, 
a s empresas de dicha nión, a los e-
m ores de este ism

Gaceta Oficial de la República a los 
e

iginal en la ión a de este Mi-
n

d de La Hab  lo as del de 
j

men Concepción González 
 de dustria ntaria 

Bienes Agroindustriales del
inisterio de Finanza

lan del Ministerio ía y P ificació al Mini
ro del Turismo. 

Comuníquese al D
 la los directores de U  vic

inistros y  direct Organ o. 
Publíquese en la 

es. fectos procedent
Archívese el or

isterio. 
Direcc  Jurídic

Dada en Ciuda ana, a s 9 dí  mes 
unio de 2010. 

María del Car
Ministra  la In Alime
ION No. 369/10 

: En virtud ec y No  
f de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
l s ministeri la I a Al ia 
y esquera que, al amparo del mismo cuerpo 
l

: El  Acue l C ec el 
C ros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
n l administrativo 2817, de conformidad 
c or el Decr y N y me
i artado Tercero facu
o dministración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y com ia, r -
t  otras disposi nes de o igato -
p a del Organismo; y, en su caso, para 
l os órg loc  Pod -
l  estatales, el sector c o, 
p

 Reso N /97 a 
2 1997 del Mi s y P  
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
f ios ista s s 
c  los produ ue blec u 
a ncuentran los que se describen en 
l n

: La que re  h g i-
n imentaria en virtud de Acuerdo del 
C fecha 2 o . 

En el ejercicio de las facultades que me 
h

:  
ar el precio ris imo s 

c  los productos elaborados por las empre-
s nfitera con o ce n y 
e as, tal como se describe a continuación:  

RESOLUC

POR CUANTO  del D reto-Le . 264 de
echa 2 de marzo 

ugar y grado de lo os de ndustri imentic
 de la Industria P
egal, se extinguen. 

POR CUANTO rdo de omité Ej utivo d
onsejo de Minist
úmero para contro
on lo establecido p

p
eto-Le o. 147 

lta a los jefes 
diante el 

de los nciso 4) de su A
rganismos de la A

petenc
bl

eglamen
rio cumos, resoluciones y cio

limiento para el Sistem
mos, los demás organis anos ales del

ooperativo, mixt
er Popu

ar, las entidades
rivado y la población. 

: LaPOR CUANTO lución 
nistro de 

o. V-41
Finanza

de fech
recios,7 de febrero de 

ijar y modificar 
e
los prec mayor

ctos q
s máximo

 se esta
en peso
en en subanos (CUP) d

nexo, entre los cuales se e
de la presea parte resolutiva te. 

suelvePOR CUANTO
istra de la Indus

a sido desi nada M
tria Al
 de onsejo de Estado

 
de marz  de 2009

POR TANTO:
an sido conferidas, 

R e s u e l v o
 mayoUNICO: Aprob ta máx en peso

ubanos (CUP) de
as de la Unión Co  destin al balan acional 
ntidades autorizad
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________ __  ______
 

Descrip ón UM 
Precio Mayo-

ci rista 
Máximo 

Pastas Largas 00 g Pqte 0. 5 60 
Pastas Largas 16 Kg Pqte 19.287 

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
M nzas y Prec l M del C o 
I

or General de la Unión Confitera, 
a  las empres dic n, a -
m este Organismo. 

ceta Of ial de la República a los 
e . 

iginal en la D a de este Mi-
n

d de La Ha a l  
j

r ón González 
Ministra d dus men

inisterio de Fina ios y a inistro omerci
nterior. 

Comuníquese al Direct
 los directores de as de ha Unió los vice
inistros y directores de 
Publíquese en la Ga ic  

fectos procedentes
Archívese el or irección Jurídic

isterio. 
Dada en Ciuda bana, os 9 días del mes de

unio de 2010. 
María del Ca men Concepci

e la In tria Ali taria 

________________  
ION No. 370/10 

: En virtud y No de 
f de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
l grado de los ministeri la I a Al ia 
y esquera que smo cue  
l . 

rdo del Comité Ejecutivo del 
C e fecha  no e n 
n rol administrativo 2817, de conformidad 
c ecreto-Ley No. 147 y mediante el 
i do Ter acu s jef s 
o ministración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
t disp nes igato -
p istema del Organismo; y, en su caso, para 
l órganos locales del Poder Popu-
l tales, tor ativo o, 
p ción. 

solución No. V-41/97 de fecha 
2  del M  de as y s, 
f e la In
f s precios mayoristas máximos en pesos 
c  produ ue blec u 
a ncu ribe la 
p  presente. 

 que re e h g i-
n liment  v  Acu el 
C de fecha 2 de marzo de 2009. 

h

R e s u e l v o :  

l precio oris imo s 
c el producto Vino Base elaborado por las 
e nión de Cervecerías c
p a Unió eb Refre al 
como se describe a continuación:  

RESOLUC

POR CUANTO  del Decreto-Le . 264 
echa 2 de marzo 

ugar y os de 
, al ampar

ndustri
o del mi

imentic
rpo de la Industria P

egal, se extinguen
POR CUANTO: El  Acue

onsejo de Ministros d  25 de viembre d 1994 co
úmero para cont
on lo establecido por el D
nciso 4) de su Aparta cero f lta a lo es de lo
rganismos de la Ad

os, resoluciones y otras osicio  de obl rio cum
limiento para el S
os demás organismos, los 
ar, las entidades esta el sec  cooper , mixt
rivado y la pobla

POR CUANTO: La Re
7 de febrero de 1997

rio d
inistro
dustria A

 Finanz
limenticia a fo

 Precio
rmar, acultó al Ministe

ijar y modificar lo
ubanos (CUP) de los

uales se e
ctos q

entra el 
 se esta
que se desc

en en s
 en nexo, entre los  c

arte resolutiva de la
POR CUANTO: La

tria A
suelv
aria en

a sido desi
irtud de

nada M
erdo distra de la Indus

onsejo de Estado 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

an sido conferidas, 

UNICO: Aprobar e  may ta máx en peso
ubanos (CUP) d
mpresas de la U on destino a las em-

idas y resas del sistema de l n de B scos, t
 
PRO UCTO 

 
UM

PRECIO 

D  MAYORISTA
MAXIMO 

Vino Base Ca 4.ja 1 5501 
Dese cuenta al

inisterio de Fina
 Director de Bienes Agroindustriales del 

M nzas y Precios. 
 al Director General de la Unión de Cerve-

c de Be  R s y d s 
d chas uniones.  

en la Gaceta Oficial de la República a los 
e

iginal en la Dirección Jurídica de este Mi-
n

 La Ha a l s de  
j

aría del Carmen Concepción González 
nistra de la Industri Alimentaria 

 Comuníquese
erías y al de la Unión bidas y efresco irectore
e empresas de di

Publíquese 
fectos procedentes. 

Archívese el or
isterio. 

Dada en Ciudad de bana, os 9 día l mes de
unio de 2010. 

M
Mi a 
ESOLUCION . 371/10 
n virtud y No de 

f de 2009 se  M  de l s-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
l inisteri la I a Al ia 
y esquera que, al amparo del mismo cuerpo 
l . 

 Acue l C ec el 
C  fecha 2  no e de 1994 n 
n rol administrativo 2817, de conformidad 
c  Decr y N y me
i do Ter u s jef s 
o ni ci ral l Est

 

están conferidas

UNICO: Aprobar ta máximo en pesos 
cubanos (CUP) por las empre-
sa

R  No
POR CUANTO: E  del Decret

creó el
o-Le . 2 4 

a Indu
6

echa 2 de marzo inisterio

ugar y grado de los m os de ndustri imentic
 de la Industria P
egal, se extinguen

POR CUANTO: El 
ros de

rdo de
5 de

omité Ej
viembr

utivo d
 coonsejo de Minist

contúmero para 
on lo establecido por el
nciso 4) de su Aparta

eto-Le
cero fac

o. 147 
lta a lo

diante el 
es de lo

rganismos de la Admi stra ón Cent  de ado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios,
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 
fijar y modificar los precios mayoristas máximos en pesos 
cubanos (CUP) de los productos que se establecen en su 
anexo, entre los que se encuentra el que se describe en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
, 

R e s u e l v o :  
el precio mayoris

 de los productos elaborados 
s de la Unión Confitera con destino al balance nacional y 

entidades autorizadas, tal como se describe a continuación:  

Descripción UM 
Precio 

Mayorista 
Máximo 

Fideos a granel Kg 1.24 
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________________  
 
Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 

M

men Concepción González 

inisterio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión Confitera, 
a los directores de las empresas de dicha Unión, a los vice-
ministros y directores de este Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 
junio de 2010. 

María del Car
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  
tar
y otras disposiciones de obligatorio cum-

plimiento para el Sist ; y, en su caso, para 
los

ios, 
facultó al Ministerio de la Industria A , 
fijar y m recios m istas má pesos 
cubanos blec  
anexo, entre el cual se encuentra el que se descri la 
parte resolutiva de la presente. 

ue res e ha gn i-
nis

as, 

s por las empre-
sas

tidades autorizadas, tal como se des-
cri

Precio 

Máximo 

RESOLUCION No. 372/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-

, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones 

ema del Organismo
 demás organismos, los órganos locales del Poder Popu-

lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Prec

limenticia a formar
ximos en odificar los p

(CUP) de los producto
ayor

s que se esta en en su
be en 

POR CUANTO: La q uelv sido desi ada M
tra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 

Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

han sido conferid
R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de los productos elaborado

 de la Unión de Conservas de Vegetales con destino al 
balance nacional y en

be a continuación:  

Descripción UM Mayorista

Pimiento Ester
en pomo TO de 99  ilizado  

7 ml con 915 g Pomo 4.8276

Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de  ro del Comer-
cio Interior. 

Finanzas y Precios y al Minist
Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
se

inal en la Dirección Jurídica de este Mi-
nis

rvas y Vegetales, a los directores de las empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el orig
terio. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de 

junio de 2010. 
María del Carmen Concepción González 

Ministra de la Industria Alimentaria 
nisterios de la Industria Alimenticia 
y d

 faculta a los jefes de los 
org

torio cum-
pli

s, los órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades es ooperativo, mixto, 
pri

fijar y modificar los precios mayoristas má s 
cubanos se establecen en su 
anexo les se encu  los que s n 
la parte resolutiva de la presente. 

a que res  ha sido des a Mi-
n limenta  virtud de  del 
Consej

es con destino al 
ba

 

RESOLUCION No. 373/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los mi

e la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994 con 
número para control administrativo 2817, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero

anismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obliga

miento para el Sistema del Organismo; y, en su caso, para 
los demás organismo

tatales, el sector c
vado y la población. 
POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 

27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó al Ministerio de la Industria Alimenticia a formar, 

ximos en peso

 descri
(CUP) de los producto

, entre los cua
s que 

entran e be e

POR CUANTO: L uelve ignad
istra de la Industria A ria en  Acuerdo

o de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas, 
R e s u e l v o :  

UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 
cubanos (CUP) de los productos elaborados por las empre-
sas de la Unión de Conservas de Vegetal

lance nacional y entidades autorizadas, tal como se des-
cribe a continuación: 

Descripción UM rista 
Máximo 

Precio Mayo-

Trozos de Frut
en pomo TO con 9
997 ml 

a Bomba  
15 g de Pomo 4.5466 

Coco Rallado Extraespeso  
en pomo TO d
1 060 g 

3.8129 e 1 Kg con Pomo 
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Dese cuenta al Director de Bienes Agroindustriales del 
Ministerio de Finanzas y Precios y al Ministro del Comercio 
Interior. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Con-
servas y Vegetales, a los directores de las empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9  días del mes de 
Junio del 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

________________  
emás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, la , el sector coopera-
tiv

ado Segu ral 
doce, lo faculta, en cuanto a los serv ios d -
dica, pa ue prestan ocie e 
servicio, y ejercer las demás funciones que la ley esta

O: El Decreto-L o 77  di-
cie

 dedicados a prestar, con 
ca

o a empresas mixtas y de-
má

stitución de estos bufetes requiere la 
au

UANTO: Por Resolución Ministerial número 29 
de

ra la creación de una sociedad civil de servi-
cio, denominad  
que fue constituida  14 
de mayo de 1986, ant dro Rodríguez Cha-
cón, Notario de 

JUSTICIA 

RESOLUCION No. 159 
POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 

de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
ten scia, reglamento , resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los d

s entidades estatales
o, mixto, privado y la población. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia, y en el Apart ndo, nume

e asistencia jurí
d d

ic
ra regular los q  las s ades civiles 

blece. 
POR CUANT ey númer  de 20 de
mbre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 

autoriza la constitución de bufetes
rácter exclusivo, servicios, incluidos los notariales, a 

personas o entidades extranjeras, a ciudadanos cubanos 
radicados en el exterior, así com

s formas de asociación económica y, en su Artículo 3 
establece, que la con

torización previa y expresa del Ministro de Justicia. 
POR C

 23 de marzo de 1984, fue autorizado el señor Luis M. 
Santana Ors, pa

a “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”;
por Escritura Pública número 175 de

e el Licenciado Pe
esta ciudad. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 97 
de 13 de mayo de 2002, fue autorizada la creación de la 
Sucursal en la provincia de Villa Clara de la sociedad civil 
de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, pa-

 Ministerio, solicitó a quien suscribe la 
au

D
 Es argado del con-

tro

 
Civiles 

PUB a Gaceta Oficial de la Re
ARCHIVESE el original de la presente dispo a 

D islación y Asesoría del Organism
iudad de La Habana os nueve del 

me

Ministra de Justicia 

trocinada por este Organismo. 
POR CUANTO: La Directora General de la sociedad ci-

vil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 
patrocinada por este

torización para crear una Oficina de la Sucursal de esta 
entidad en la provincia Villa Clara, con sede en el municipio 
de Caibarién, por necesidades del servicio y con la finalidad 
de lograr el perfeccionamiento y reordenamiento de los 
servicios legales en el territorio, solicitud que, luego de ser 
analizada, se ha decidido autorizar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la socie-
dad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A.”, patrocinada por este Ministerio, la apertura de una 
Oficina de la Sucursal en la provincia Villa Clara, con sede 
en el municipio de Caibarién. 

SEGUNDO:  La Oficina en el municipio de Caibarién, de 
la Sucursal en Villa Clara de la sociedad civil de servicio 
“Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patrocinada por 
este Ministerio, podrá prestar servicios notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Organismo, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  El irector de la Dirección de Atención a 
Servicios Legales pecializados queda enc

l del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 
NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y esSociedad

p
de Servicio. 
LIQUESE en l ública. 

sición en l
irección de Leg
DADA en la c

o. 
 días , a l

s de junio de 2010. 
María Esther Reus González 
rdo del Consejo de Estado, de 23 de 
ma

UANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Co

 administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los de  
los organismos de l  de 
sus jefes, y en el A numeral cuatro, los 
autoriza para d ades y compe-
ten

RESOLUCION No. 160 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de Justicia por Acue

rzo de 2007. 
POR C
nsejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 

2817 para control
beres, atribuciones y funciones comunes de

a Administración Central del Estado y
partado Tercero, 

ictar, en el límite de sus facult
cia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 

obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población. 
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________________  
 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

strativo, aprobó, con carácter provisio-
nal

onómica y, en su Artículo 3 estable-
ce

blica número 175 de 14 de 
ma

ociedad ci-
vil

Ministerio, solicitó a quien suscribe la 
autorización para cre  esta entidad en la 
pro

el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

s u e l v o :
PRIMERO:  Directora ner -

ciedad ci onsultoría Jurídica Internaci , 
S u a 
S

e
trol del cumplim

NOTIFIQUESE
COMUNIQUESE a l os directores de 

las direcciones ales Especiali-
za

Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control admini

, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
doce, lo faculta, en cuanto a los servicios de asistencia jurí-
dica, para regular los que prestan las sociedades civiles de 
servicio, y ejercer las demás funciones que la ley establece. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-
ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 
autoriza la constitución de bufetes dedicados a prestar, con 
carácter exclusivo servicios, incluidos los notariales, a per-
sonas o entidades extranjeras, a ciudadanos cubanos radica-
dos en el exterior, así como a empresas mixtas y demás 
formas de asociación ec

, que la constitución de estos bufetes requiere la autoriza-
ción previa y expresa del Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 29 
de 23 de marzo de 1984, fue autorizada al señor Luis M. 
Santana Ors, la creación de una sociedad civil de servicio, 
denominada “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”; que 
fue constituida por Escritura Pú

yo de 1986, ante el Licenciado Pedro Rodríguez Chacón, 
Notario de esta ciudad. 

POR CUANTO: La Directora General de la s
 de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 

patrocinada por este 
ar una Sucursal de

vincia de Ciudad de La Habana, por necesidades del 
servicio y con la finalidad de lograr el perfeccionamiento y 
reordenamiento de los servicios legales en el territorio, solici-
tud que, luego de ser analizada, se ha decidido autorizar. 

POR TANTO: En 

R e
 Autorizar a la

 
 Ge al de la so

onalvil de servicio “C
.A.”, patrocinada por este Ministerio, la apert
ucursal en la provincia de Ciudad de La Haba

ra de un
na, con do-

micilio en calle 22 número 108, entre las Avenidas Primera 
y Tercera, Miramar, municipio de Playa, en la ciudad de La 
Habana. 

SEGUNDO:  La Sucursal de la sociedad civil de servicio 
“Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patrocinada por 
este Organismo, en la provincia de Ciudad de La Habana, 
podrá prestar servicios notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Organismo, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  El Director de la Dirección de Atención a 
Servicios Legal s Especializados queda encargado del con-

iento de lo dispuesto en la presente. 
 a la interesada. 

os viceministros, a l
 de Atención a Servicios Leg

dos y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente disposición en la 

Dirección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

María Esther Reus González 
mes de junio de 2010. 

Ministra de Justicia 
ministración Central del Estado y de 
su

. 

r provisio-
nal

, y en el Apartado Segundo, numeral 
doce, lo faculta, en c s de asistencia jurí-
dic

n de bufetes dedicados a prestar, con 
carácter exclusivo servicios, incluidos los notariales, a per-
sonas o entidades extranjeras, a ciudadanos -
dos en e  como a empresas mixtas y demás 
formas de asociación económica y, en su Artículo 3 estable-
c estos bufetes requiere la autoriza-
c nistro ticia. 

UANTO: Por Resolución Ministerial número 29 
d e autorizado el señor Luis M. 
S n de una sociedad civil de servi-
c minada “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”; 
qu

rio de esta ciudad. 

rídica Internacional, S.A.”, patrocinada por este 
Or

rvicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 
pat

a cerrar la Sucursal de esta entidad en el 
municipio de M
dades del servicio cio-
namiento y reordena cios legales en el 

itud que, luego de ser analizada, se ha decidi-

RESOLUCION No. 161 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Ad

s jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprobó, con carácte

, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia

uanto a los servicio
a, para regular los que prestan las sociedades civiles de 

servicio, y ejercer las demás funciones que la ley establece. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-

ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 
autoriza la constitució

 cubanos radica
l exterior, así

e, que la constitución de 
ión previa y expresa del Mi

POR C
 de Jus

e 23 de marzo de 1984, fu
antana Ors, para la creació
io, deno

e fue constituida por Escritura Pública número 175 de 14 
de mayo de 1986, ante el Licenciado Pedro Rodríguez Cha-
cón, Nota

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 95 
de 13 de mayo de 2002, fue autorizada la creación y apertu-
ra de una Sucursal de la sociedad civil de servicio “Consul-
toría Ju

ganismo, en el municipio de Matanzas, provincia de Ma-
tanzas. 

POR CUANTO: La Directora General de la sociedad ci-
vil de se

rocinada por este Ministerio, solicitó a quien suscribe, 
autorización par

atanzas, provincia de Matanzas, por necesi-
y con la finalidad de lograr el perfec

miento de los servi
territorio, solic
do autorizar. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la so-
ciedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A.”, patrocinada por este Ministerio, el cierre de la Sucur-
sal de esta entidad en el municipio de Matanzas, provincia 
de Matanzas. 

SEGUNDO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Ministerio, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

TERCERO:  El Director de la Dirección de Atención a 
Servicios Legales Especializados queda encargado del con-
trol del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  Derogar la Resolución Ministerial número 
95 de 13 de mayo de 2002. 

NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente disposición en la 

Dirección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

mes de junio de 2010. 
María Esther Reus González 

Ministra de Justicia 

________________  
 

nismos, los órganos locales 
de

los s civiles de 
servicio, y ejercer las e la ley establece. 

RESOLUCION No. 163 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de
sus Jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás orga

l Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población, y en el numeral doce, 
los faculta para designar y decidir los movimientos del per-
sonal del aparato central de su Organismo, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
doce, lo faculta, en cuanto a los servicios de asistencia jurí-
dica, para regular que prestan las sociedade

demás funciones qu
POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-

ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 
autoriza la constitución de bufetes dedicados a prestar, con 

mo a empresas mixtas y de-
má

úmero 29 
de

75 de 14 de 
ma

 12 de 
jun e autorizada la creación 
de 

La Directora General de la sociedad ci-
vil A.”, 
pat

de esta 
ent

e la Juventud, por necesidades del 
servicio y con la finalidad y 
reordenamiento de los serv i-
tud que, luego de ser a

POR TANTO:
están conferidas, 

ervicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A

e sesenta (60) días para 
el 

carácter exclusivo, servicios, incluidos los notariales, a 
personas o entidades extranjeras, a ciudadanos cubanos 
radicados en el exterior, así co

s formas de asociación económica y, en su Artículo 3 
establece, que la constitución de estos bufetes requiere la 
autorización previa y expresa del Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial n
 23 de marzo de 1984, fue autorizada al señor Luis M. 

Santana Ors, la creación de una sociedad civil de servicio, 
denominada “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”; que 
fue constituida por Escritura Notarial número 1

yo de 1986, ante el Licenciado Pedro Rodríguez Chacón, 
Notario de esta ciudad. 

POR CUANTO: Por Resolución número 160 de
io de 2010, de quien suscribe, fu
una Sucursal en la provincia de Ciudad de La Habana, de 

la sociedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Interna-
cional, S.A.”, patrocinada por este Organismo. 

POR CUANTO: 
 de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.
rocinada por este Ministerio, solicitó a quien suscribe la 

autorización para crear una Oficina de la Sucursal 
idad en la provincia de Ciudad de La Habana, en el mu-

nicipio especial Isla d
 de lograr el perfeccionamiento 
icios , soliclegales en el territorio

idido autorizar. nalizada, se ha dec
 En el ejercicio de las facultades que me 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la so-

ciedad civil de s
.”, patrocinada por este Ministerio, la apertura de una 

Oficina en el municipio especial Isla de la Juventud, de la 
Sucursal de esta entidad en la provincia de Ciudad de La 
Habana. 

SEGUNDO:  La Oficina en el municipio especial Isla de 
la Juventud de la Sucursal en la provincia Ciudad de La 
Habana de la sociedad civil de servicio “Consultoría Jurídi-
ca Internacional, S.A.”, patrocinada por este Organismo, 
podrá prestar servicios notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Organismo, dispone d

cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 
CUARTO:  El Director de la Dirección de Atención a 

Servicios Legales Especializados queda encargado del con-
trol del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente disposición en la 

Dirección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

mes de junio de 2010. 
María Esther Reus González 

Ministra de Justicia 
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RESOLUCION No. 164 

: El mité Ejecutivo del 
Consej

rvicio, 
de

 de 
jun

POR CUANTO: La D i-
vil de servicio “Consultoría Ju  S.A.”, 
patrocinada por este M  a quien suscribe la 
autorización para c Sucursal de esta 
entidad en la pro ana, en calle 23 
esq

namiento y reordenamiento de los servicios 
leg

están conferidas, 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población, y en el numeral doce, 
los faculta para designar y decidir los movimientos del per-
sonal del aparato central de su Organismo, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

POR CUANTO  Acuerdo del Co
 de 26 de marzo de o de Ministros 2001, número 3950 

para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
doce, lo faculta, en cuanto a los servicios de asistencia jurí-
dica, para regular los que prestan las sociedades civiles de 
servicio, y ejercer las demás funciones que la ley establece. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-
ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 
autoriza la constitución de bufetes dedicados a prestar, con 
carácter exclusivo, servicios, incluidos los notariales, a 
personas o en dades extranjerasti , a ciudadanos cubanos 
radicados en el exterior, así como a empresas mixtas y de-
más formas de asociación económica y, en su Artículo 3 
establece, que la constitución de estos bufetes requiere la 
autorización previa y expresa del Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 29 
de 23 de marzo de 1984, fue autorizada al señor Luis M. 
San ciedad civil de setana Ors, la creación de una so

nominada “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”; que 
fue constituida por Escritura Notarial número 175 de 14 de 
mayo de 1986, ante el Licenciado Pedro Rodríguez Chacón, 
Notario de esta ciudad. 

POR CUANTO: Por Resolución número 160 de 12
io de 2010, de quien suscribe, fue autorizada la creación 

de la Sucursal en la provincia Ciudad de La Habana, de la 
sociedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacio-
nal, S.A.”, patrocinada por este Organismo. 

irectora General de la sociedad c
rídica Internacional,

inisterio, solicitó
rear una Oficina de la 

vincia Ciudad de La Hab
uina a J, El Vedado, municipio de Plaza de la Revolu-

ción, por necesidades del servicio y con la finalidad de lo-
grar el perfeccio

ales en el territorio, solicitud que, luego de ser analizada, 
se ha decidido autorizar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
R e s u e l v o :  

 Habana de la sociedad 
civ

 
Se

osición en la 
Di

PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la so-
ciedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A.”, patrocinada por este Ministerio, la apertura de una 
Oficina de la Sucursal en la provincia de Ciudad de La 
Habana, en calle 23 esquina a J, en El Vedado, municipio de 
Plaza de la Revolución, en esta ciudad. 

SEGUNDO:  La Oficina en calle 23 esquina a J, en El 
Vedado, municipio de Plaza de la Revolución, de la Sucur-
sal en la provincia de Ciudad de La

il de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 
patrocinada por este Organismo, podrá prestar servicios 
notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Organismo, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  El Director de la Dirección de Atención a
rvicios Legales Especializados queda encargado del con-

trol del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 
NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente disp
rección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

mes de junio de 2010. 
María Esther Reus González 

Ministra de Justicia 
ION No. 165 

 de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
28

ular, las entidades estatales, el sector coopera-
tiv

signar y decidir los movimientos del per-
sonal del aparato cent o, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
do

servicio, y ejercer las demás funciones que la ley establece. 

RESOLUC

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo

17 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Pop

o, mixto, privado y la población, y en el numeral doce, 
los faculta para de

ral de su Organism

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de 

ce, lo faculta, en cuanto a los servicios de asistencia jurí-
dica, para regular los que prestan las sociedades civiles de 
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POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-

prestar, con 
ca

s y de-
má

ón de estos bufetes requiere la 
au inistro de Justicia. 

toría Jurídica Internacional, S.A.”; que 
fue  de 
ma

, fue autorizada la creación y apertu-
ra de una Sucursal de la s l-
toría Jurídica Internacional, te 
Organismo, en el mun de Ma-
tanzas. 

POR CUANT o 161 de 12 de 
jun

ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles de servicio”, 
autoriza la constitución de bufetes dedicados a 

rácter exclusivo, servicios, incluidos los notariales, a 
personas o entidades extranjeras, a ciudadanos cubanos 
radicados en el exterior, así como a empresas mixta

s formas de asociación económica y, en su Artículo 3 
establece, que la constituci

torización previa y expresa del M
POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 29 

de 23 de marzo de 1984, fue autorizada al señor Luis M. 
Santana Ors, la creación de una sociedad civil de servicio, 
denominada “Consul

 constituida por Escritura Notarial número 175 de 14
yo de 1986, ante el Licenciado Pedro Rodríguez Chacón, 

Notario de esta ciudad. 
POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 94 

de 13 de mayo de 2002
ociedad civil de servicio “Consu

S or es.A.”, patrocinada p
o, provincia icipio de Varader

O: Por Resolución númer
io de 2010, de quien suscribe, fue autorizado el cierre de 

la Sucursal en el municipio de Matanzas, provincia de Ma-
tanzas, de la sociedad civil de servicio “Consultoría Jurídica 
Internacional, S.A.”, patrocinada por este Organismo. 

POR CUANTO: La Directora General de la sociedad ci-
vil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 
patrocinada por este Ministerio, solicitó a quien suscribe la 
autorización para crear una Oficina en la ciudad de Matan-
zas, de la Sucursal de esta entidad en el municipio de Vara-
dero, provincia de Matanzas, por necesidades del servicio y 
con la finalidad de lograr el perfeccionamiento y reordena-
miento de los servicios legales en el territorio, solicitud que, 
luego de ser analizada, se ha decidido autorizar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la so-
ciedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A.”, patrocinada por este Ministerio, la apertura de una 
Oficina en la ciudad de Matanzas, de la Sucursal en el mu-
nicipio de Varadero, provincia de Matanzas, de esta entidad. 

SEGUNDO:  La Oficina en la ciudad de Matanzas de la 
Sucursal en Varadero, de la sociedad civil de servicio “Con-
sultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patrocinada por este 
Ministerio, podrá prestar servicios notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Ministerio, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  El Director de la Dirección de Atención a 
Servicios Legales Especializados queda encargado del cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente. 

NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 

María Esther Reus González 

ARCHIVESE el original de la presente disposición en la 
Dirección de Legislación y Asesoría del Organismo. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 
mes de junio de 2010. 

Ministra de Justicia 
ada Ministra 
de

e-
ten

miento para el sistema del Organismo, y, 
en su caso, para los los órganos locales 
del

UANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Co

rvicios de asistencia jurí-
dic

e servicio”, 
au

ubanos 
rad  empresas mixtas y de-
má

Por Resolución Ministerial número 29 
de  M. 
Sa

.”; que 
fu

icenciado Pedro Rodríguez Chacón, 
Notario de esta ciudad. 

POR CUANTO: Por Resolu  12 de 
junio de 2010, de zada la creación 
de 

RESOLUCION No. 166 

POR CUANTO: La que resuelve fue design
 Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 

marzo de 2007. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dictar, en el límite de sus facultades y comp

cia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumpli

demás organismos, 
 Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-

tivo, mixto, privado y la población, y en el numeral doce, 
los faculta para designar y decidir los movimientos del per-
sonal del aparato central de su Organismo, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

POR C
nsejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 

para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio de Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
doce, lo faculta, en cuanto a los se

a, para regular los que prestan las sociedades civiles de 
servicio, y ejercer las demás funciones que la ley establece. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 77 de 20 de di-
ciembre de 1984, “Sobre las sociedades civiles d

toriza la constitución de bufetes dedicados a prestar, con 
carácter exclusivo, servicios, incluidos los notariales, a 
personas o entidades extranjeras, a ciudadanos c

icados en el exterior, así como a
s formas de asociación económica y, en su Artículo 3 

establece, que la constitución de estos bufetes requiere la 
autorización previa y expresa del Ministro de Justicia. 

POR CUANTO: 
 23 de marzo de 1984, fue autorizada al señor Luis
ntana Ors, la creación de una sociedad civil de servicio, 

denominada “Consultoría Jurídica Internacional, S.A
e constituida por Escritura Notarial número 175 de 14 de 

mayo de 1986, ante el L

ción número 160 de
 quien suscribe, fue autori

una Sucursal en la provincia de Ciudad de La Habana, de 
la sociedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Interna-
cional, S.A.”, patrocinada por este Organismo. 

POR CUANTO: La Directora General de la sociedad ci-
vil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, 
patrocinada por este Ministerio, solicitó a quien suscribe la 
autorización para crear una Oficina de la Sucursal de esta 
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entidad en la provincia de Ciudad de La Habana, con sede 

nisterio, la apertura de una 
Of

S.A

inal de la presente disposición en la 
Di

en la Cámara de Comercio de la República de Cuba, sita en 
calle 21 esquina a calle A, El Vedado, municipio de Plaza 
de la Revolución, por necesidades del servicio y con la 
finalidad de lograr el perfeccionamiento y reordenamiento 
de los servicios legales en el territorio, solicitud que, luego 
de ser analizada, se ha decidido autorizar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Directora General de la so-

ciedad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 
S.A.”, patrocinada por este Mi

icina de la Sucursal en la provincia de Ciudad de La 
Habana, con sede en la Cámara de Comercio de la Repúbli-
ca de Cuba, sita en calle 21 esquina a calle A, en El Vedado, 
municipio de Plaza de la Revolución, en esta ciudad. 

SEGUNDO:  La Oficina en calle 21 esquina a calle A, en 
El Vedado, municipio de Plaza de la Revolución, de la Su-
cursal en la provincia de Ciudad de La Habana de la socie-
dad civil de servicio “Consultoría Jurídica Internacional, 

.”, patrocinada por este Organismo, podrá prestar servi-
cios notariales. 

TERCERO:  La Directora General de la sociedad civil de 
servicio “Consultoría Jurídica Internacional, S.A.”, patroci-
nada por este Organismo, dispone de sesenta (60) días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

CUARTO:  El Director de la Dirección de Atención a 
Servicios Legales Especializados queda encargado del con-
trol del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

NOTIFIQUESE a la interesada. 
COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 

las direcciones de Atención a Servicios Legales Especiali-
zados y de Atención a Bufetes Colectivos y Sociedades 
Civiles de Servicio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el orig
rección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

mes de junio de 2010. 
María Esther Reus González 

Ministra de Justicia 
inistración Central del Estado y de 
su

r, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, s disposiciones de

________________  

RESOLUCION No. 167 
POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 

de Justicia por Acuerdo del Consejo de Estado, de 23 de 
marzo de 2007. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 1994, número 
2817 para control administrativo, aprobó, con carácter pro-
visional, los deberes, atribuciones y funciones comunes de 
los organismos de la Adm

s jefes, y en el Apartado Tercero, numeral cuatro, los 
autoriza para dicta

resoluciones y otra
obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo, y, 

s, el sector coopera-
tiv

de Justicia, y en el Apartado Segundo, numeral 
sei

ría Especial, 
ad

 así lo 
req

 Registros y Notarías del Organismo. 
o 2 

de

tada “Notaría Especial”, subordinada 
a este Organismo, en el m -
tud, a fin de lograr el perfecc tividad 
notarial y una mejor este servicio en el 
territorio. 

POR TANTO:
es

en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatale

o, mixto, privado y la población. 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2001, número 3950 
para control administrativo, aprobó, con carácter provisio-
nal, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del 
Ministerio 

s, lo faculta para dirigir y controlar técnica, normativa y 
metodológicamente, el ejercicio de las funciones notariales. 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 144 
de 18 de diciembre de 1984, fue creada la Nota

scripta a la Dirección de Registros y Notarías de este 
Ministerio, a los efectos de brindar, en casos especiales, 
servicios notariales que por su importancia social

uirieran. 
POR CUANTO: Por Resolución Ministerial número 70 

de 9 de mayo de 2000, fue creada la Extensión en el munici-
pio especial Isla de la Juventud, de la Notaría Especial, ads-
crita a la Dirección de

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial númer
 22 de enero de 2003, fue creada la Unidad Presupuestada 

“Notaría Especial”, subordinada a este Ministerio. 
POR CUANTO: Se ha decidido el cierre de la Extensión 

de la Unidad Presupues
unicipio especial Isla de la Juven

ionamiento de la ac
 organización de 

 En el ejercicio de las facultades que me 
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Cerrar la Extensión de la Unidad Presu-

puestada “Notaría Especial”, subordinada a este Organismo, 
en el municipio especial Isla de la Juventud. 

SEGUNDO:  Las directoras de la Dirección de Notarías y 
Registros Civiles y de la Unidad Presupuestada “Notaría 
Especial”, subordinada a este Ministerio, quedan encargadas 
del cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

TERCERO:  Derogar la Resolución Ministerial número 
70 de 9 de mayo de 2000. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a los directores de 
la Dirección de Notarías y Registros Civiles, de la Unidad 
Presupuestada “Notaría Especial”, subordinada a este Minis-
terio, de la Dirección Municipal de Justicia en el municipio 
especial Isla de la Juventud y a cuantas más personas deban 
conocerla. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original de la presente disposición en la 

Dirección de Legislación y Asesoría del Organismo. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los doce días del 

mes de junio de 2010. 
María Esther Reus González 

Ministra de Justicia 
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